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CICE:

Torreón de la Estación Marítima, 1 (Puerto).
08000 BARCELONA.
Teléfonos: 93/301 6640 Y 301 61 36.

CICE:

Paseo de la Estación, 1, 1.*, izQuierda.
IRUN.
Teléfono: 943/61 3042.

CICE:
Huesca, 21.
28020 MADRID.
Teléfono: 91/2790826.

CICE:

Centra! Hortofruticola.
Muene Primo de Rivera.
Puerto de la Luz.
35000 LAS PALMAS.
Teléfono: 928/27 02 94.

CICE:

Muene Viejo. 7.
07000 PALMA DE MALLORCA.
Teléfono: 971/72 31 67.

CICE:

Pilar. 1.
38002 SANTA CRUZ DE TENERlFE.
Teléfono: 922/2421 22.

ClCE:
Avenida de la República Argentina, 14.
41011 SEVILLA.
Teléfono: 954/27 35 43.

CICE:

Pintor Sorolla, 3. 4.0

46002 VALENCIA.
Teléfono: 96/351 9801.

En fe de lo cual firmo el presente Instrumento, debidamente
sellado y refrendado por el infrascrito Ministro de Asuntos Exterio
res.

Dado en Madrid a 16 de mayo de 1986.

Los Estados Contratantes,
Reconociendo que la fauna y flora silvestres, en sus numerosas,

bellas y variadas fonnas, constItuyen un elementos irreemplazable
de los sistemas naturales de la tierra, tienen que ser protegidas para
esta &eneración y las venideras;

Conscientes del creciente valor de la fauna y flora silvestres
desde 10.5 puntos de vista estético, científico, cultural, recreativo y
económico;

CONVENCION SOBRE EL COMERCIO INTERNACIONAL
DE ESPECIES AMENAZADAS DE FAUNA Y FLORA SIL

VESTRES

El Ministro de AslUltos Exteriores,
FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

JUAN CARLOS R.

JUAN CARLOS I
REY DE ESPAÑA

INSTRUMENTO DE ADHESlON de Espafla al Con·
venia sobre el Comercio Internacional de Especies
Amenazadas de Fauna y F/ora Silvestres, hecho en
Washington el 3 de marzo de 1973.

20403

Concedida por las Cortes Generales la autorización prevista en
el artículo 94.1 de la Constitución 'l. por consiguiente, cumplidos
los requisitos exigidos por la leg¡slación española, extiendo el
presente Instrumento de Adhesión de España al Convenio sobre
Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora
Silvestres, hecho en Washington el 3 de mlU20 de 1973, para que,
mediante su depósito y de conformidad con lo dispuesto en su
artículo XXI, España pase a ser Parte de dicho Convenio, con las
siguientes reserva y declaración:

Reserva: oAI depositar su Instrumento de Adhesión, el
Gobierno español declara que, al adherirse al Convenio sobre
Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora
Silvestres y a tenor del artículo XXIII de dicho Convenio, formula
una reserva especial con relación a la Balaenoptera phisalus o
ballena de aleta o rorcual comú~ especie incluida en el apéndice
!. a la que no serán aplicadas las disposiciones contenidas en el
conVento hasta el 31 de diciembre de 1985.»

Declaración: De conformidad COD lo dispuesto en el artículo IX
del Convenio, las autoridades científicas y administrativas designa
das por el Gobierno español son las siguientes;

Autoridad científica:

Instituto Nacional para la Conservación de. la Naturaleza
(ICONA) del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
Subdirección General de Recursos Naturales Renovables:

Gran Vía de San Francisco, 35, 1.3.
28005 MADRID.
Teléfono: 91/2658384.
Téle", 48566 NEZA E.

Autoridades administrativas:

Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales del
Ministerio de Economía y Hacienda:

Guzmán el Bueno, 137.
28003 MADRID.
Teléfono: 91/25432 OO.
Télex: 23058 ADUMA E.

Dirección General de Comercio Exterior del Ministerio de
Economía y Hacienda, Subdirección General de Contro~ Inspec·
ción y Nonnalizaci6n del Comercio Exterior:

Paseo de la Castella, 162, 6.'
28046 MADRID.
Teléfono: 91/2592704.
Taex: 45952 COSO E.

Otros Organismos:

Centro de Inspección de Comercio Exterior (CICE) del Ministe-
rio de Economía y Hacienda:

CICE:

Orense, 4.
03003 ALICANTE.
Teléfono: 965/22 71 39.
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,Reconociendo que los pueblos y Estados son y deben ser los
mejores pro~res de su fauna y flora silvestres;

R~conOCleDdo, además, que la cooperación internacional es
e~ncial para la protección ~e ciertas especies de fauna y flora
~ilvestre~ contra su explotacIón excesiva mediante el comercio
mterDaClonal;

Convencidos de la urgencia de adóptar medidas apropiadas a
este fin;

Han acordado lo siguiente:

ARTICULO PRIMERO

Definiciones

. ?ara los fines de la presente Convención,'y salvo que el contexto
mdique otra cosa: -

a) «Especie» significa toda especie, subespe<:ie o poblaci6n
geográficamente aislada de una u otra;

b) «Espécimen» significa:

i) todo animal o planta. vivo o mueno;
ü) en el caso de una animal de una especie incluida en los

apéndices I y n, cualquier parte o derivado fácilmente identificable;
en el caso de un animal de una especie incluida en el apéndice lll,
cualquier parte o derivado fácilmente identifiC',able que haya sido
especificado en el apéndice ID en relación a dicha especie;

m) en el caso de una planta, para especies incluidas en el
apéndice 1, cualquier parte o derivado fácilmente identificable, y
para eSpecJ.es incluidas en los apéndices II ym. cualquier parte o
derivado fácilmente identificable especificado en dichos apéndices
en relación con dicha especie¡

c) 4<Comercio» significa exportación, reexportación, importa
ción e introducción procedente del mar;

d) «Reexportación» significa la exportación de todo espéci
men que haya sido previamente importado¡ •

e) «Introducción procedente del mar» significa el traslado a un
Estado de especímenes de cualquier especie capturados en el medio
marino fuera de la jurisdicción de cualquier Estado;

f) «Autoridad cientifica» significa una autoridad cientlfica
nacional designada de acuerdo con el artículo IX¡

g) «Autoridad administrativII» significa una autoridad admi
nistrativa nacional designada de acuerdo con el articulo IX¡

h) «Parte» significa un Estado para el cual la presente Conven
ción ha entrado en vigor.

ARTICULO n
Principios fundamental..

1. El apéndice I incluirá todas las espe<:ies en peligro de
extinción Que son o pueden ser afectadas por el comercio. El
comercio en especímenes de estas especies deberá estar sujeto a una
reglamentación particularmente estricta a fin de no poner en
peligro aún mayor su supervivencia, y se autorizará solamente bajo
circunstancias excepcionales.

El apéndice n incluirá:

a) Todas las especies que, si bien en la actualidad no se
encuentran necesariamente en peligro de extinción, podrían llegar
a esa situación a menos que el comercio en especímenes de dichas
es~ies esté sujeto a una reglamentación estricta a fin de evitar
utilización incompatible con su supervivencia; y

b). Aquellas otras especies no afectadas por el comercio, que
tambIén deberán sujetarse a reglamentación con el fin de permItir
un eficaz control del comercio en las especies a que se refiere el
subpárrafo a) del presente párrafo.

3. El apéndice 111 incluirá todas las especies que cualquiera de
las Panes manifieste Que se hallan sometidas a reglamentación
dentro de su jurisdicción con el objeto de prevenir o restringir su
explotación, y que necesitan la cooperación de otras Panes en el
control de su comercio.

4. Las Partes no pennitirán el comercio en especimenes de
especies incluidas en los apéndices 1, II Y III, excepto de acuerdo
con las disposicione~ de la presente Convención.

ARTICULO 1lI

Reglamentaci6n del Comercio en Esped:menes de Especies
Incluidas en el apéndice 1

1. Todo comercio en especimenes de especies incluidas en el
apéndice I se realizará de conformidad con las disposiciones del
presente articulo.
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2. La exportación de cualquier espécimen de una especie
i~cluida en el a~ndice I requ~á la previa ~ncesión y presenta
CIón de un pemuso de exportacIon, el cual ÚDlcamente se concede
rá una vez satisfechos los siguientes requisitos:

a) Que una Autoridad cientifica del Estado de exportación
haya mamfestado que esa exportación no perjudicará la supervi
vencia de dicha especie;
. b) Que "",a Autoridad administrativa del Estado de exporta

c~ón haya ve~fica~o qu~ el espéctn;ten no fue objeto de contraven
CIón de la Ieg¡slación V1genIe en dicho Estado sobre )a protección
de su fauna y flora;

c) Que una Autoridad administrativa del Estado de exporta
ción haya verificado que todo espécimen vivo será acondicionado
y transponado de manera que se reduzca al mínimo el riesgo de
heridas, deterioro en su salud o maltrato¡ y;
, d) Que un,a Autoridad administJ:ativa del Estado de exporta

cIón .haya verificado que un pemuso de importación para el
espécimen ha si,do concedido. -

3. La importación de cualquier esp6cimen de una especie
incluida en el apéndice 1 requerirá la previa concesión y presenta
ción de un permiso de importación y de un permiso de exportación
o certificado de reexportación. El permiso de importación única
mente se concederá una vez satisfechos los siguientes requisitos:

a) Que una Autoridad científica del Estado de importación
haY,a ,n:tanifestado qu~ los .fines- 4e la importación no serán en
perjUICIO de la superV'lVenCIa de dicha especie;

b) Que una Autoridad cientifica del Estado de importación
haya verificado que quien propone recibir un espécimen vivo lo
podrá albergar y cuidar adecuadamente; y

c) Que una Autoridad administrativa del Estado de importa
ci~n haY,a verificado que .el espécimen no será utilizado para fines
pnmordialmente cometClales.

4. La reexportación de cualquier espécimen de una especie
iJ?cluida en el a~ndice I requerirá la I?revia concesión y presenta
CIón de un certificado de reexportaCIón, el cual únicamente se
concederá una vez satisfechos los siguientes requisitos:

a) Que una Autoridad administrativa del Estado de reexporta
ción haya verificado que el espécimen fue importado en dicho
Estado de confonnidad con las disposiciones de la presente
Convención¡ .

b) Que una Autoridad administrativa del Estado de reexporta
ción haya verificado que todo espécimen· vivo sed acondicionado
y transportado de manera Que se reduzca al mínimo el riesgo de
heridas, deterioro en su salud o maltrato¡ y

c) Que una Autoridad administrativa del Estado de reexpona
ción haya verificado 9ue un permiso de importación para cualquier
espécimen vivo ha SIdo concedido.

. S. La introducción procedente del mar de cualquier espécimen
de WU;l especie incluida en el apéndice 1 requerirá la previa
conceSIón de un certificado expedido por una Autoridad adminis
trativa del Estado de introducción. Unicamente se concederá un
certificado una vez satisfechos los siguientes requisitos:

a) Que una Autoridad cientifica del Estado de introducción
haya manifestado que la introducción no perjudicará la superviven
cia de dicha especIe¡

b) Que una Autoridad administrativa del Estado de introduc
ción haya verificado que quien se propone recibir un espécimen
vivo lo .podrá albergar Y cuidar adecuadamente; y

c) (.lue una Autoridad administrativa del Estado de introduc
ción haya verificado que el espécimen no será utilizado para fines
primordialmente comerciales.

ARTICULO IV

Reglamentacl6n del Comerclo en Especfmenes de Especies
Incluidas en el apéndice n

1. Todo comercio en especímenes de especies incluidas en el
apéndice 11 se realizará de confonnidad con las disposiciones del
presente artículo. '

2. La exportación de cualquier espécimen de una especie
i~cluida en el a~ndice II reque~rá la previa concesión y presenta
CIón de un pemuso de exportaCión, el cual únicamente se concede
rá una vez satisfechos los siguientes requisitos: .

a) Que una Autoridad científica del Estado de exportación
haya manifestado que esa exponación no perjudicará la supervi
viencia de esa especie¡

b) Que una Autoridad administrativa del Estado de expona
ción haya verificado que el espécimen no fue obtenido en contra
vención de la legislaCión vigente en dicho Estado sobre la protec
ción de su fauna y flora; y
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ARTICULO V

Repunentación del Comercio en Espec1menes de Especies
lncluldas en el apéndice ID

l. Todo comercio en especimenes de especies incluidas en el
apéndice ID se realizará de conformidad con las disposiciones del
presente articulo. '

2. La exportación de cualquier espécimen de una especie
incluida en el apéndice m procedente de un Estado que la hubiere
incluido en dicho apéndice requerirá la previa concesión y presen.
tación de un permiso de exportación, el cual únicamente se
concederá una vez satisfechos los siguientes requisitos:

a) Que una Autoridad administrativa del Estado de exporta
ción haya verificado que el espécimen no fue obtenido en contra
vención de la legislación vigente en dicho Estado sobre la protec
ción de su fauna y flora; y

b) Que una Autoridad administrativa del Estado de exporta
ción baya verificado que todo espécimen vivo será acondicionado
y transportado de manera que se reduzca al minimo el riesgo de
heridas, deterioro en su salud o maltrato.

3. La importación de cualquier espécimen de una especie
incluida en el apéndice ID requerirá, salvo en los casos previstos en
el párrafo 4 del presente artículo, la previa presentación de un
certificado de ori~en y de un permiso de exportación cuando la
importación proVIene de un Estado que ha incluido esa especie en
el apéndice III.

4. En el caso de una reexportación, un cenificado concedido
por una Autoridad administrativa del Estado de reexportación en
el sentido de que el espécimen fue transformado en ese Estado, o

e) Que una Autoridad administrativa del Estado de exporta
ción haya verificado que todo espécimen vivo sera acondicionado
y transportado de manera que se reduzca al mínimo el riesgo de
heridas, deterioro en su salud o maltrato.

3. Una Autoridad científica de cada Parte vigilará. los permi
sos de exportación expedidos por ese Estado para especimenes de
especies incluidas en el apéndice 11 y las exportaciones efectuadas
de dichos especímenes. Cuando una Autoridad científica determine
que la exportación de especímenes de cualquiera de esas especies
debe limitarse a fin de conservarla, a través de su hábitat, en UD
nivel consistente con su papel en los ecosistemas donde se halla y
en un nivel suficientemente superior a aquel en el cual esa especie
seria susceptible de inclusión en el al'éndice r, la Autoridad
científica comunicará a la Autoridad administrativa competente las
medidas apropiadas a tomarse, a fin de limitar la concesión de'
permisos de exportación para especimenes de dicha especie.

4. La importación de cualquier epécimen de una especie
incluida en el apéndice Il requerirá la previa presentación de un
permiso de exportación o de un certifiCado de reexportación.

5. La reexportación de cualquier espécimen de una especie
incluida en el apéndice U requerirá la previa concesión y presenta·
ción de un certificado de reexportación, el cual únicamente se
concederá una vez satisfechos los siguientes requisitos:

a) Que una Autoridad administrativa del Estado de reexporta
ción haya verificado que el espécimen fue importado en dicho
Estado de conformidad con las disposiciones de la presente
Convención; y .

b) ,Que una Autoridad administrativa del Estado de reexporta
ción haya verificado que todo espécimen vivo será acondicionado
y transportado de manera que se reduzca al mínimo el riesgo de
heridas, deterioro en su salud o maltrato

6. La introducción procedente del mar de cualquier espécimen
de una especie incluida en el a~ndice 11 requerirá la previa
concesión de un certificado expedid~ por una Autoridad adminis-
trativa del Estado de introducción. Unicamente se concederá un
certificado una vez satisfechos los siguientes requisitos:

a) Que una Autoridad científica del Estado de introducción
haya manifestado que la introducción no perjudicará la superviven
cia de dicha espeae; y

b) Que una Autoridad administrativa del Estado de introduc
ción haya verificado que eualguier es~en vj.vo será tratado de
manera que se reduzca al mímmo el nesgo de heridas, deterioro en
su salud o maltrato.

7. Los certificados a que se refiere el párrafo 6 del presente
artículo podrán concedene por periodos que no excedan de un año
para cantidades totales de especímenes a ser capturados en tales
períodos, con el previo asesoramiento de una Autoridad científica
que haya consultado con otras autoridades científicas nacionales o,
cuando sea apropiado, autoridades científicas internacionales.
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está siendo reexportado, será aceptado por el Estado de importa.
ción como prueba de que se ha cumplido con las disposiciones de
la presente Convención resJle.cto de ese espécimen.

ARTICULO VI

PennIsoa y certlflcados

1. Los permisos y certificados concedidos de conformidad con
las disposiciones de los articulos IIl, IV YV deberán ajustarse a las
dispoSIciones del presente artículo.

2. Cada permiso de exportación contendrá la información
especificada en el modelo expuesto en el apéndice IV y únicamente
podrá usarse para exportación dentro de un período de seis meses
a partir de la fecha de su expedición.

3. Cada permiso o ceitificado contendrá el titulo de la
presente Convención, el nombre y cualquier sello de identificación
de la Autoridad administrativa que lo conceda y un número de
control asignado por la Autoridad administrativa.

4. Todas las copias de un permiso o certificado expedido por
una Autoridad administrativa senin claramente marcadas como
copias solamente y ninguna copia podrá usarse en lugar del
onginal, a menos que sea así endosado.

5. Se requerirá un permiso o certificado separado para cada
embarque de especímenes.

6. Una Autoridad administrativa del Estado de importación
de cualquier espécjmen cancelará y conservará el permiso de
exportaCión o certificado de reexportación y cualquier permiso de
importación correspondiente presentado para amparar la importa~

ción de ese especimen.
7. Coando sea apropiado y factible, una Autoridad adminis

trativa podrá fijar una marca sobre cualquier espécimen para
facilitar su. identificación. Para estos fines. marca sipifiea cual
quier impresión indeleble, sello de plomo u otro medio adecuado
de identificar un espécimen, diseñado de manera tal que haga su
falsificación por personas no autorizadas lo más dificil posible.

ARTICULO VII

Exenciones y otras disposiciones especiales relacionadas
con el comercio

1. Las disposiciones de los artículos UI, IV y V no se aplicarán
al tránsito o transbordo de especímenes a través o en el territorio
de una Parte mientras los especímenes permanecen bajo control
adoanaL

2. Cuando una Autoridad administrativa del Estado de expor
tación o de reexportación haya verificado que un espécimen fue
,dquirido con anterioridad a la fecha en que entraron en vigor las
disposiciones de la presente Convención respecto de ese espécimen,
las disposiciones de los artículos nr, IV YV no se aplicarán ,a ese
espécimen si la Autoridad administrativa expide un certificado a
tal efecto.

3. Las disposiciones de los ártículos m, IV y V no se aplicarán
a especímenes que son artículos personales o bienes del hogar. Esta
exención no se aplicará si:

a) En el caso de especímenes de una especie incluida en el
apéndice 1, éstos fueron adquiridos por el dueño fuera del Estado
de su residencia normal y se importen en ese Estado; o

b) En el caso de especímenes de una especie incluida en el
apéndice 11:

i) éstos fueron adquiridos por el dueño fuera del Estado de su
residencia normal y en el Estado en que se produjo la separación
del medio silvestre;

ü) éstos se importan en el Estado de residencia normal del
dueño; y

iii) el Estado en que se produjo la separación del medio
silvestre requiere la previa concesión de permisos de exportación
antes de cualquier exportación de esos especímenes;
a menos que una Autoridad administrativa haya verificado que los
especímenes fueron adquiridos antes que las disposiciones de la
presente Convención entraren en vigor respecto de ese espécimen.

4. Los es~enes de una especie animal incluida en el
apéndice I y cnados en cautividad para fines comerciales, o de una
especie vegetal incluida en el apéndice I y reproducidos artificial
mente para fines comerciales, serán considerados especimenes de
las especies incluidas en el apéndice U.

5. Cuando una Autoridad administrativa del Estado de expor
tación baya verificado que cualquier espécimen de una especie
animal ha sido criado en cautividad o que cualquier espécimen de
una especie vegetal ha sido reproducida artificialmente, o que sea
una parte de ese animal o planta o que se ha derivado de uno u
otra, un certificado de esa autoridad administrativa a ese efecto
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será aceptado en sustitución de los permisos exigidos en virtud de
las disposiciones de los artículos ID, IV o V.

6. Las disposiciones de los artículos m, IV y V no se aplicarán
al préstamo, donación o intercambio no comercial entre científicos
o instituciones científicas registrados con la Autoridad administra
tiva de su Estado, de especím.enes de herbario, otros especímenes
preservados, secos o incrustrados de museo y material de plantas
vivas que lleven una etiqueta expedida o aprobada por una
Autoridad administrativa.

7. Una Autoridad administrativa de cualquier Estado podrá
dispensar con los requisitos de los artíC\llos nI, IV y V Ypermitir
el movimiento, sin permisos o cenificados, de especimenes que
formen parte de un parque zooló¡p.co. circo, coletClón zoológica o
botánica ambulantes u otras exhibiciones ambulantes, siempre que:

a) El exportador o importador registre todos los detalles sable
esos especímenes con la Autoridad administrativa.

b) Los especímenes están comprendidos en cualquiera de las
categorias mencionadas en los párrafos 2 ó S del presente artícu
lo; y

el La Autoridad administrativa haya verificado que cualquier
espécimen vivo será transportado y cuidado de manera Que se
reduzca al mínimo el riesgo de heridas, deterioro en su salud o
maltrato.

ARTICULO VIII

Medid.. que deberán tomar las Portes

1. Las Partes adoptarán las medidas apropiadas PaT!' velar por
el cumplimiento de sus disposiciones y para prohibIr el comercio
de especimenes en violación de las mismas. Estas medidas inclui
rán:

a) Sancionar el comercio o la posesión de tales especímenes,
o ambos; y

b) Prever la confiscación o devolución al Estado de exporta
ción de dichos especfmenes.

2. Además de las medidas tomadas conforme al párrafo l del
presente artículo, cualquier Parte podrá, cuando lo estime necesa
rio, disponer cualquier método de reembolso interno para gastos
incurridos como resultado de la confiscación de un espécimen
adquirido en violación de las medidas tomadas en la aplicación de
las disposiciones de la presente Convención.

3. En la medida posible, las Partes velarán por que se
cumplan, con un mínimo de demora, las formalidades requeridas
para el comercio en especímenes. Para facilitar lo anterior, cada
Parte podrá designar puertos de salida Y puertos de entrada, ante
los cuales deberán presentarse los especímenes para su despacho.
Las Partes deberán verificar, además, que todo espécimen vivo,
durante cualquier período de transito, permanencia o despacho, sea
cuidado adecuadamente, con el fin de reducir al mínimo el riesgo
de heridas, deterioro en su salud o maltrato.

4. Cuando se confiSQue un espécimen vivo de conformidad
con la~ disposiciones del párrafo 1 del presente articulo:

a) El espécimen será confiado a una Autoridad administrativa
del Estado confiscador.

b) La Autoridad administrativa, después de consultar con el
Estado de exportación, devolverá el espécimen a ese.Estado a costo
del mismo, o a un Centro de rescate u otro lugar Que la Autoridad
administrativa considere apropiado y compatible con los objetivos
de esta Convención; y

c) La Autoridad administrativa JXKirá obtener la asesoría de
una Autoridad científica o, cuando fa considere deseable.. podrá
consultar con la Secretaría, con el fin de facilitar la deciSIón Que
deba tomarse, de conformidad con el subpárrafo bl del presente
párrafo, incluyendo la selección del Centro de rescate u otro lugar.

S. Un Centro de rescate, tal como lo define el párrafo 4 del
presente artículo significa una institución designada por una
Autoridad administrativa para cuidar el bienestar de los especfme·
nes vivos, especialmente de aquellos que hayan sido confiscados.

6. Cada Parte deberá mantener registros del comercio en
especimenes de las especies incluidas en los apéndices 1, II y m,
que deberán contener:

a) Los nombres y las direcciones de los exportadores e
importadores; y

bl El numero y la naturaleza de los prermisas y certificados
emitidos; los Estados con los cuales se realizó dicho comercio; las

. cantidades y los tipos de especimenes. los nombres de la especies
incluidas en los apéndices 1, Il YIIl, y, cuando sea apropidado, el
tamaño y sexo de los especímenes.

7. Cada Parte preparará y transmitirá a la Secretaria informes
periódicos sobre la aplicación de las disposiciones de la presente
Convención, incluyendo:
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a) Un informe anual que contenga un resumen de la informa
ción prevista en el subpámfo b) del páITafo 6 del presente articu
lo· y

t b) Un informe bienal sobre medidas legislativas, reglamenta·
rias y administrativas adoptadas con el fin de cumplir con las
disposiciones de la presente Convención.

8. La información a que se refiere el párrafo 7 del presente
artículo estará disponible al I'úblico cuando asl lo permita la
legislación vigente de la Parte mteresada.

ARTICULO IX

Autoridades administrativas y denUficas

1. Para los fines de la presente Convención, cada Pane
designará:

a) Una o más Autoridades administrativas competentes para
conceder permisos o eenificados en nombre de dicha Pane; y

b) Una o más Autoridades científicas.

2. Al depositar su instrumento de ratificación, aceptación,
aprobación o adhesión, cada Estado comunicará al Gobierno
depositario el nombre y la dirección de la Autoridad administrativa
autorizada para comunicarse con otras Partes y con la Secretaria.

3. Cualquier cambio en las designaciones o autorizaciones
previstas en el presente articulo, será comunicado a la Secretaria
por la Pane correspondiente, con el fin de que sea transmitido a
todas las demás Partes.

4. A solicitud de la Secretaria o de cualquier Autoridad
administrativa designada, de conformidad con el párrafo 2 del
presente articulo, la Autoridad administrativa designada de una.
Parte transmitirá modelos de sellos u otros medios utilizados para
autenticar permisos o eenificados.

ARTICULO X

Comercio con Estados que no son Partes de la Convencl6n

En los casos de importaciones de o exportaciones y reexporta
ciones a Estados que no son Partes de la presente Convención, los
Estados Partes podrán aceptar, en lugar de los permisos y certifica
dos mencionados en la presente Convención, documentos compa~
rabies Que conformen sustancialmente a los requisitos de la
presente Convención para tales permisos y certificados. siempre
que hayan sido emitldos por las Autoridades gubernamentales
competentes del Estado no Parte de la presente Convención.

ARTICULO XI

Conferencia de las Parte.

1. La Secretaría convocará a una Conferencia de las Partes, a
más tardar, dos años después de la entrada en vigor de la presente
Convención.

2. Posteriormente, la Secretaría convocará reuniones ordina
rias de la Conferencia, por lo menos, una vez cada dos años. a
menos que la Conferencla decida otra cosa, y reuniones extraordi
narias en cualquier momenlo, a solicitud, por escrito, de por 10
menos un tercio de las Partes.

3. En las reuniones ordinarias o extraordinarias de la Confe
rencia, las Partes examinarán la aplicación de la presente Conven-
ción y podrán: .

a) Adoptar cualquier medida necesaria para facilitar el desem
peño de las funciones de la Secretaria:

b) Considerar y adoptar enmiendas a los apéndices I y n, de
conformidad con 10 dispuesto en el articulo XV.

c) Analizar el progreso logrado ~n la restauración y conserva~

ción de las especies incluidad en los apéndices 1, II y m.
d) Recibir y considerar los informes presentados por la

Secretaria O cualquiera de las Partes; y
e) Cuando corresponda, formular recomendaciones destina

das a mejorar la eficacia de la presente Convención.

4. En cada reunión ordinaria de la Conferencia, las Partes
podrán determinar la fecha y sede de la siguiente reunión ordinaria,
que se celebrará de conformidad con las disposiciones del párrafo
2 del presente artículo.

S. En cualquier reunión, las Partes podrán determinar y
adoptar reglas de procedimiento para esa reunión.

6. Las Naciones Unidas, sus Organismos especializados y el
Organismo Internacional de Energía Atómica, así como cualquier
Estado no Parte en la presente Convención, podrán ser representa~
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dos en reuniones de la Conferencia por observadores que tendrán
derecho a participar sin voto.

7. Cualquier organismo o entidad técnicamente calificado en
la protección, preservación o· administración de fauna y flora
silvestres y que esté coml"endido en cualquiera de las categorías
mencionadas a continuaCIón, podrá comunicar a la Secretaria su
deseo de estar representado por un observador en las reuniones de
la Conferencia y será admitido, salvo que objeten, por lo menes, un
tercio de las Partes presentes:

a) Or¡anismos o entidades internacionales, tanto ~bema
mentales como no gubernamentales, así como DrgaDlSmOS o

.entidades gubernamentales nacionales; y
b) Organimos o entidades nacionales no gubernamentales que

han sido autorizados para ese efecto por el Estado en que se
encuentran ubicados.

Una vez admitidos, estos observadores tendrán el derecho de
participar sin voto en las labores de la reunión.

ARTICULO xn
La Secretaria

1. Al entrar en vigor la presente Convención, el Director
ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas para el Medio
proveerá una Secretaría. En la medida y forma en que lo considere
apropiado, el Director ejecutivo podrá ser ayudado por organismos
y entidades internacionales o nacionales. gubernamentales o no
gubernamentales, con competencia técnica en la protección. conser
vación y administración de la fauna y flora silvestres.

2. Las funciones de la Secretaria incluirán las siguientes:

a) Organizar las conferencias de las Partes Yprestarles servi
cios.

b) Desempeñar las funciones que le son encomendadas de
conformidad con los artículos XV y XVI de la presente Conven~

ción.
c) Realizar estudios científicos y técnicos, de conformidad con

los programas autorizados por la Conferencia de las Partes, Que
contribuyan a la mejor aplicación de la presente Convención.
incluyendo estudios relacionados con nonnas para la adecuada
~paracióny embarque de especímenes vivos y los medios para su
identificación.

d) Estudiar los informes de las Partes y solicitar a éstas
cualquier información adicional que a ese respecto fuere necesaria
para asegurar la mejor aplicación de la presente Convención.

e) Señalar a la atención de las Partes cualquier cuestión
relacionada con los fines de la presente Convención.

t) Publicar periódicamente, y distribuir a las Partes, ediciones
revisadas de los apéndices l, Il Y lIl. junto con cualquier otra
información que pudiere facilitar la identificación de especímenes
de las especies incluidas en dichos apéndices.

g) Preparar informes anuales para las Partes sobre las activida
des de la Secretaría y de la aplicación de la presente Convención,
así como los demás informes que las Partes pudieran solicitar.

h) Formular recomendaciones para la realización de los obje
tivos y disposiciones de la presente Convención, incluyendo el
intercambio de información de naturaleza científica o técnica; y

i) Desempeñar cualquier otra función que las. Partes pudieren
encomendarle.

ARTICULO xm
Medidas Internacionales

1. Cuando la Secretaría, a la luz de información recibida,
considere que cualquier especie incluidas en las apéndices l o II se
halla adversamente afectada por el comercio en especímenes de esa
especie, o de que las dOsposlciones de la presente Convención no
se están aplicando eficazmente, la Secretaría comunicará esa
información a la Autoridad administrativa autorizada de la Parte
o de las Partes interesadas.

2. Cuando cualquier Parte reciba una comunicación de
acuerdo a 10 dispuestoen el párrafo 1 del presente artículo, ésta, a
la brevedad posible y siempre que su legislación lo permita,
comunicará a la Secretaría todo dato pertinente, y, cuando sea
apropidado, propondrá medidas para corregir la situación. Cuando
la Parte considere que una investigación sea conveniente, ésta
podrá llevarse a cabo por una o más personas expresamente
autorizadas por la Parte respectiva.

3. La información proporcionada por la Parte o emanada de
una investigación, de conformidad con lo previsto en el párrafo 2
del presente artículo, será examinada por la siguiente conferencia
de las Partes, la cual podrá formular cualquier recomendación que
considere pertinente.
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ARTICULO XIV

Efecto sobre la legislación nacional y con.enciones
internacionales

1. Las disposiciones de la presente Convención no afectarán
en modo alguno el dereho de las Partes de adoptar:

a) Medidas internas más estrictas respecto de las condiciones
de comercio, captura, posesión O transpone de especimenes de
especies incluidas en los apéndices l, n y m, o prohibirlos
enteramente; o

b) Medidas internas que restrinjan o prohiban el comercio, la
captura, la posesión o el transporte de especies no incluidas en los
apéndices 1, Il o IlL

2. Las disposiciones de la presente Convención no afectarán
en modo alguno las disposiciones de cualquier medida interna u
obligaciones de las Partes derivadas de un tratado, convención o
acuerdo internacional referentes a otros aspectos del comercio, la
captura, la posesión o el transporte de especímenes que está en
vigor o entre en vigor con posterioridad para cualquiera de las
Partes, incluidas las medidas relativas a la aduana, salud pública o
a las cuarentenas vegetales o animales.

3. Las disposiciones de la presente Convención no afectarán
en modo alguno las disposiciones u obligaciones emanadas de los
tratados, convenciones o acuerdos internacionales concluidos entre
Estados y que crean una unión O acuerdo comercial regional que
establece o mantiene un régimen común aduanero hacia el extenor
y que elimine regímenes aduaneros entre las partes respectivas en
la medida en que se refieran al comercio entre los Estados
miembros de esa unión o acuerdo.

4. Un Estado parte en la presente Convención que es también
parte en otro tratado, convenCión o acuerdo internaCIonal en vigor,
cuando entre en vigor la presente Convención y en virtud de cuyas
disposiciones se protege a las especies marinas incluidas en el
apéndice II, quedará eximida de las obligaciones que le imponen
las disposíciones de la presente Convención respecto de los
especímenes de especies incluidas en el apéndice n capturados,
tanto por buques matriculados en ese Estado como de conformidad
con las disposiciones de esos tratados, convenciones o acuerdos
internacionales.

S. Sin peIjuicio de las disposiciones de los artículos m. IV y
V, para la exportación de un espécimen capturado de conformidad
con el párrafo 4 del presente artículo, únicamente se requerirá un
cenificado de una Autoridad administrativa del Estado de intro
ducción que señalare que el espécimen ha sido capturado conforme
a las disposiciones de los tratados, convenciones o acuerdos
internacionales pertinentes.

6. Nada de lo dispuesto en la presente Convención prejuzgará
la codificación y el desarrollo progresivo del Derecho del mar por
la conferencia de las Naciones Unidad sobre el Derecho del Mar,
convocada conforme a la Resolución 2750 C (XXV) de la Asam
blea General de las Naciones Unidas, ni las reivindicaciones y tesis
jurídicas presentes o futuras de cualquier Estado en 10 que respecta
al Derecho del mar y a la naturaleza y al alcance de la Jurisdicción
de los Estado ribereños y de los Estados de pabellón.

ARTICULO XV

Enmiendas a 1.. apéndices I y 11

1. En reuniones de la Conferencia de las Partes se aplicarán las
siguientes disposiciones en relación con la adopción de las enmien
das a los apéndices I y 11:

a) Cualquier Parte podrá proponer enmiendas a los apéndices
l o II para consideración en la siguiente reunión. El texto de la
enmienda propuesta será comunicado a la Secretaria con una
antelación no menor de ciento cincuenta días a la fecha de la
reunión. La Secretaría consultará con las demás Partes y las
entidades interesadas de conformidad con lo dispuesto en los
subpárrafos b) y c) del párrafo 2 del presente articulo y comunicará
las respuestas a todas las Partes, a más tardar, treinta días antes de
la reunión.

b) Las enmiendas serán adoptadas por una mayoría de dos
tercios de las Partes presentes y votantes. A estos fines, «Partes
presentes y votantes» significa Partes presentes que emiten un voto
afirmativo o negativo. Las Partes que se abstIenen de votar no
serán contadas entre los dos tercios requeridos para adoptar la
enmienda.

c) Las enmiendas adoptadas en una reunión entrarán en vigor
para todas las Partes noventa días después de la reunión, con la
excepción de las Partes Que formulen reservas, de conformidad con
el párrafo 3 del presente artículo.
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2. En relación con las enmiendas a los apéndices 1 y II
presentadas entre reuniones de la Conferencia de las Partes, se
aplicarán las siguientes disposiciones:

a) Cualquier Pane podrá proponer enmiendas a los apéndices
Ion para que sean examinadas entre reuniones de la "Conferencia,
mediante el procedimiento por correspondencia enunciado en el
presente párrafo.

b) En lo que se refiere a las especies marinas, la Secretaria, al
recibir el texto de la enmienda propuesta, 10 comunicará inmedia·
tamente a todas las Partes. Consultará, además, con las entidades
intergubernamentaIes que tuvieren una función en relación con
dichas especies, especialmente con el fin de obtener cualquier
información científica que éstas puedan suministrar y asegurar la
coordinación de las medidas de conservación aplicadas por dichas
entidades. La Secretaría transmitirá a lodas las PllJ1es, a la
brevedad posible, las opiniones expresadas y los datos suministra
dos por dichas entidades, junto con sus propias comprobaciones y
recomendaciones.

e) En lo que se refiere a especies Que no fueran marinas. la
Secretaría, al recibir el texto de la enmienda propuesta, lo comuni·
cará inmediatamente a ladas las Partes y posteriormente, a la
brevedad posible, comunicará a todas las Partes sus propias
recomendaciones al respecto.

d) Cualquier Parte, dentro de los sesenta días después de la
fecha en que la Secretaria haya comunicado sus recomendaciones
a las Partes, de conformidad con los subpárrafos b) o e) del presente
párrafo, podrá transmitir a la Secretaría sus comentarios sobre la
enmienda propuesta, junto con todos los datos científicos e
información pertinentes.

e) La Secretaria transmitirá a todas las Partes, tan pronto
como le fuera posible. todas las respuestas recibidas, junto COD sus
propias recomendaciones.

1) Si la Secretaría no recibiera objeción alguna a la enmienda
propuesta dentro de los treinta días a partir de la fecha en que
comunicó las respuestas recibidas conforme a lo dispuesto en el
subpárrafo e) del presente párrafo, la enmienda entrará en vigor
noventa días después para todas las Panes, con excepción de las
que hubieren formulado reservas conforme al párrafo 3 del
presente anícu1o.

g) Si la Secretaria recibiera una objeción de cualquier Parte, la
enmienda propuesta será puesta a votación por correspondencia
conforme a Jo dispuesto en los subpárrafos h), i) Y j) del presente
pámlfo.

h) La Secretaria notificará a todas las Partes que se ha recibido
una notiñcación de objeción. .

i) Salvo que la Secretaria reciba los votos a favor, en contra o
en abstención de. por lo menos, la mitad de las Partes dentro de Jos
sesenta días a partir de la fecha de notificación conforme al
subpárrafo h) del presente párrafo, la enmienda propuesta será
transmitida a la siguiente reunión de la Conferencia de las Partes.

j) Siempre que se reciban los votos de la mitad de las Partes,
la enmienda propuesta será adoptada por una mayoría de dos
tercios de los Estados que voten a favor o en contra.

k) La Secretaria notificará a ladas las Partes el resultado de la
votación.

1) Si se adoptara la enmienda propuesta, ésta entrará en vigor
para todas las Panes noventa días después de la fecha en que la
Secretaría notifique su adopción, salvo para las Partes Que formu
len reservas conforme a lo dispuesto en el párrafo 3 del presente
articulo.

3. Dentro del plazo de noventa días previsto en el subpárrafo
e) del párrafo 1 o subpámlfo 1 del párrafo 2 de este artículo,
cualquier Pane podrá formular una reserva a esa enmienda
mediante notificación por escrito al Gobierno depositario. Hasta
que retire su reserva, la Parte será considerada como Estado no
Parte en la presente convención respecto del comercio en la especie
respectiva.

ARTICULO XVI

Apéndice m y ... eamlendas

l. Cualquier Parte podrá, en cualquier momento, enviar a la
Secretaria una lista de especies que manifieste se hallan oometidas
a regla'11entaeión dentro de su jurisdicción para el fin mencionado
en el pámlfo 3 del artículo II. En el apéndice III se incluirán los
nombres de las Panes que las presentaron para inclusión, los
nombres científicos de cada especie así presentada y cualquier parte
o derivado de los animales o plantas respectivos que se especifi·
quen respecto de esa especie a los fines del subpárrafo b) del
artículo I.

2. La Secretaría comunicará a las Panes, tan pronto como le
fuere posible después de su recepción, las listas que se presenten
conforme a lo dispuesto en el párrafo 1 del presente artículo. La
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lista entrará en vigor como parte del apéndice m noventa días
después de la fecha de dicha comunicación. En cualquier oportuni.
dad después de la recepción de la comunicación de esta lisia,
cualquier Parte padrá, mediante notificación por escrito al
Gobierno Depositario, formular una reserva respecto de cualquier
especie o parte o derivado de la misma. Hasta que retire esa
reserva, el Estado respectivo será considerado como Estado no
Parte en la presente Convención respecto del comercio en la
especie, parte o derivado de que se trata.

3. Cualquier Parte que envíe una lista de especies para
inclusión en el apéndice nI podrá retirar cualquier especie de dicha
lista en cualquier momento. mediante notificación a la Secretaría,
la cual comunicará dicho retiro a todas las Partes. El retiro entrará
en vigor treinta días después de la fecha de dicha notificación.

4. Cualquier Parte que presente una lista conforme a las
disposiciones del párrafo I del presente artículo remitirá a la
Secretaría copias de todas las leyes y reglamentos internos aplica.
bIes a la protección de dicha especie, junto con las interpretaciones
que la Parte considere apropiadas o que la Secretaria pueda
solicitarle. La Parte, durante el periodo en que la especie cn
cuestión se encuentre incluida en el apéndice In. comunicará toda
enmienda a dichas leyes y reglamentos, así como cualquier nueva
interpretación, conforme sean adoptadas.

ARTICULO XVII

Enmiendas a la ComeDCi6n

1. La Secretaría, a petición por escrito de. por lo menos, un
tercio de las Partes, convocará una reunión extraordinaria de la
Conferencia de las Partes para considerar y adoptar enmiendas a la
presente Convención. Las enmiendas serán adoptadas por una
mayoría de dos tercios de las Partes presentes y votantes. A estos
fines, «Partes presentes y votantes» significa Partes presentes que
emiten un voto afirmativo o negativo. Las Partes que se abstienen
de votar no serán contadas entre los dos tercios requeridos para
ad0.l'tar la enmienda.

•. La Secretaría transmitirá a todas las Partes los texlos de
propuestas de enmienda, por lo menos, noventa días antes de su
consideración por la Conferencia.

3. Toda enmienda entrará en vigor para las Partes que la
acepten sesenta días despu~ de Que dos tercios de las Panes
depositen con el Gobierno Depositario sus instrumentos de acepur
ción de la enmienda. A partir de esa fecha, la enmienda entrará en
vigor para cualquier otra Parte sesenta días después de que dicha
Parte deposite su instrumento de aceptación de la misma.

ARTICULO XVIII

Arreglo de controversias

l. Cualquier controversia que pudiera surgir entre dos o más
Partes con respecto a la interpretaClón o aplicación de las disposi
ciones de la presente Convención, será sUjeta a negociación entre
las Panes en la controversia.

2. Si la controversia no pudiere resolverse. de acuerdo con el .
párrafo 1 del presente artículo, las Panes podrán, por consenti
miento mutuo, someter la controversia a arbitnije, en especial a la
Corte Permanente de Arbitraje de La Haya y las Partes que así
sometan la controversia se obligarán por la decisión arbitral.

ARTICULO XIX

Firma

La presente Convención estará abierta a la firma en Washington
hasta el 30 de abril de 1973 y, a partir de esa fecha, en Berna hasta
el 31 de diciembre de 1974.

ARTICULO XX

Ratificación, acepbtci6n y aprobaci6n

La presente Convención estará sujeta a ratificación, aceptación
o aprobación. Los instrumentos de ratificación, aceptación o
aprobación serán depositados en poder del Gobierno de la Confe~

deración Suiza, el cual será el Gobierno Depositario.

ARTICUW XXI

Adhesi6n

La presente Convención estará abierta indefinidamente a la
adhesión. Los instrumentos de adhesión serán depositados en
poder del Gobierno Depositarío.
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ARTICULO XXII

Entrada en vigor

l. La presente Convención entrará en vigor noventa días
después de la fecha en que se haya depositado con el Gobierno
Depositario el décimo instrumento de ratificación, aceptación.
aprobación o adhesión.

2. Para cada Estado que ratifique, acepte o apruebe la presente
Convención, o se adhiera a la misma después del depósito del
décimo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o
adtlesión, la Convención entrará en ~or noventa días después de
que dicho Estado haya depositado su Instrumento de ratificación,
aceptación, aprobación o adhesión.

ARTICULO XXIII

Reservas

l. La presente Convención no estará sujeta a reservas genera
les. Unicamente se podrán fonnu1ar reservas específicas de confor
midad con lo dispuesto en el presente articulo y en los artículos XV
y XVI.

2. Cualquier Estado, al depositar su instrumento de ratifica·
ción, aceptción, aprobación o adhesión, podrá fonnular una reserva
específica con relación a:

a) Cualquier especie incluida en los apéndices 1, 11 Y III; o
b) Cualquier parte o derivado especificado en relación con

una especie incluida en el apéndice III.

3. Hasta que una Parte en la presente Convención retire la
reserva formulada de conformidad con las disposiciones del
presente artículo, ese Estado será considerado como Estado no
Parte en la presente Convención respecto del comercio en la
especie, parte o derivado especificado en dicha reserva.

ARTICULO XXIV

Denuncia

Cualquier Parte podrá denunciar la presente Convención
mediante notificación por escrito al GobIerno Depositario en
cualquier momento. La denuncia surtirá efecto doce meses después
de que el Gobierno Depositario haya recibido la notificación.

ARTICULO XXV

Depositario

1. El original de la presente Convención, cuyos textos en
chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente auténticos,
será depositado en poder del Gobierno Depositario, el cual enviará
copias certificadas a todos los Estados Que la hayan firmado o
depositado instrumentos de adhesión a ella.

2. El Gobierno Depositario informará a todos los Estados
signatarios y adherentes, así como a la Secretaría, respecto de las
firmas, los depósitos de instrumentos de ratificación, aceptación,
aprobación o adhesión, la entrada en vigor de la presente Conven
CIón, enmiendas, formulaciones y retiros de reservas y notificacio
nes de denuncias.

3. Cuando la presente Convención entre en vigor, el Gobierno
Depositario transmitirá una copia cenificada a la Secretaría de las
Naciones Unidas para su registro y publicación de conformidad
con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas.

En testimonio de lo cual. los plenipotenciarios infrascritos,
debidamente autorizados a ello, han firmado la presente Conven
ción.

Hecho en Washington el día 3 de marzo de 1973.

COl'.'VENCION SOBRE EL COMERCIO INTEIL'IACIONAL
DE ESPECIES AMENAZADAS DE FAUNA Y FLORA

SILVESTRES

APENDICES I y II

Válidos a partir del 14 de marzo de 1984

Interpretación

l. Las especies que figuran en estos apéndices están indicadas:

a) conforme al nombre de las especies, o
b) como si todas las especies estuviesen incluidas en un

taxón superior o en una parte de él, que hubiese sido
designada.

27051

2. la abreviatura «spp.» se utiliza para denotar todas las
especies de un !axón superior.

3. Otras referencias a los laxa superiores a la especie tienen el
único fin de servir de información o clasificación.

4. la abreviatura «p.e.» se utiliza para denotar especies
posiblemente extinguidas.

5. Un asterisco (-) colocado junto al nombre de una especie o
de un !axón superior indica que una o más de las poblaciones
geográficamente separadas, subespecies o especies de dicha especie
o taxón se encuentran incluidas en el apéndice I y Que esas
poblaciones, subespecies o especies están excluidas del apéndice II.

6. Dos asteriscos (--) colocados junto al nombre de una
especie o de un !axón superior indican que una o más de las
poblaciones geográficamente separadas, subespecies o especies de
dicha especie o ta.xón se encuentran incluidas en el apéndice 11 y
Que esas r.0blaciones, subespecies o especies están excluidas del
apéndice .

7. El símbolo (-) seguido de un número colocado junto al
nombre de una especie o de un taxón superior significa que algunas
poblaciones ¡¡eográficamente separadas, subespecies, especies, gru
pos de espeCIes o familias de dicha especie o laXón se excluyen del
apéndice respectivo, como sigue:

-101 Poblaciones de Bhután, India, Nepal y Pakistán.
-102 Panrhera tigris altaica (amurensis).
-}03 Población de Groenlandia Occidental.
-104 Población australiana..
-105 Poblaciones de Afganistán, Bhután, Birmania, India, Nepal y

Pakistán.
-106 Cathartidae.
-107 Población de América del Norte, excepto Groenlandia.
-108 Población de los Estados Unidos de América.
-109 Melopsittacus undulatus, Nymphicus hollandicus y Psittacula

krameri.
-110 Población de Zimbabwe (cría en granjas).
-111 Población de Papúa Nueva Guinea.
-112 Población de Cbile.
-113 Población costera chilena.
-114 Todas las especies no succulentas.

8. El simbolo (+) seguido de un número· colocado junto al
nombre de una especie o de un taxón superior significa que
solamente algunas poblaciones geográficamente separadas. subes·
pecies o especies de dicha especie o taxón se incluyen en el apéndice
respectivo, como sigue:

+201 Pobla~iones de Bhután, India, Nepal y Pakistán.
+202 Todas las subespecies de América del Norte y población

europea, excepto URSS.
+203 Población asiática.
+204 Población de la India.
+205 Población australiana.
+206 Poblaciones de Afganistán, Bhután, Birmania, India, Nepal y

Pakistán.
+207 Población de México.
+208 Población de América del Sur.
+209 Poblaciones de Alto Volta, Argelia, Chad, Mali, Marruecos,

Mauritania. Niger, Nigeria, República Centroafricana. Repli· _
blica Unida del Camenin, Senegal y Sudán.

+210 Todas las especies de Nueva Zelandia.
+211 Población de Chile.
+212 Todas las especies americanas de la familia.
+213 Población costera chilena.

9. El símbolo (-) seguido de un número colocado junto al
nombre de una especie o de un taxón superior significa que la
denominación de dicha especie o laxón debe ser interpretada como
sigue:

-301 Incluye los sinónimos Bradypus boliviensis y Bradypus
griseus.

-302 Incluye el sinónimo Priodontes giganteus.
-303 Incluye el género Varecia.
-304 Incluye el sinónimo genérico Avahi.
-305 Incluye el sinónimo Colobus badius kirki.
-306 Incluye el sinónimo Colobus badius rufomitraws.
-307 Incluye el sinónimo genérico Simias.
.308 Incluye el género Hylobates y su sinónimo Symphalangus.
-309 Incluye los sinónimos Lutra annectens, Lutra enudris, Lutra
. incarum y Lutra platensis.

-310 Incluye el sinónimo Eupleres major.
-311 Llamado también Lynx caracal, incluye el sinónimo genérico

Caraca/.
-312 Llamado también Lynx rufus escuinapae.
-313 Incluye el sinónimo Physeter catadan.
-314 Incluye el sinónimo genérico Euhalaena.
-315 Llamado también Equus onager khur.

,
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-316 Incluye los sinónimos genéricos Dama, incluye el sinónimo
dama.

-317 Incluye los sinónimos genéricos Axis y Hye/aphus.
-318 Incluye el sinónimo Bos fron/alis.
-319 Incluye el sinónimo Bos grunniens.
-320 Incluye el sinónimo genérico NovWos.
-321 Incluye el sinónimo Oryx tao.
-322 Incluye el sinónimo Ovis aries ophion.
-323 Frecuentemente comercializado sobre el nombre Ara

caninde, un sinónimo de Ara ararauna.
-324 Incluye los sinónimos genéricos Nicoria y Geoemyda (parte).
-325 Incluye AlIi¡atoridae, Crocodylidae y Gavialidae.
-326 Incluye las subfamilias Boinae, EryC1Dae y Pythoninae.

10. De acuerdo con las disposiciones del artículo 1, párrafo b
Di), de la Convención, el signo ( .. ) seguido de un numero ubicado
luego del nombre de una especie o de un taxón superior incluido
en el apéndice II designa las partes o derivados provenientes de esa

especie o de ese tax6n y se indican como sigue para los fines de la
Convención:

rF 1 Designa las raíces.
.. 2 Designa la madera.
.. 3 Designa los troncos.

Sin embargo, y de acuerdo con las disposiciones de la resolución
Conf. 4.24, la Conferencia de las Partes de la Convención reco
mienda: '

a) que se controle, de acuerdo con la Convención, el comercio de
todas las partes y de todos los productos fácilmente identifica
bles de plantas, a menos que esos especímenes se hallen
específicamente exentos de dicho control, y

b) que no se controle, de acuerdo con la Convención, el comercio
de semillas, de esporas y de cultivos de tejido. y de flores
cortadas de orquideas reproducidas artifiCIalmente, de las
plantas incluidas en el apéndice 11.

1
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II

Erinaceus fronta/is.

PRIMATES spp.•

Phalanger maculatus.
Phalanger orienta/á

Burramys parvus.

Myrmecophaga tridacty/a.
Tamandua tetradacty/a chapa

densis.

Bradypus variegatus - 301.

Sminthopsis psammiphi/a.

Dendrolagus bennettianus.
Dendrolagus inuslus.
Dendro/agus /umho/tzi.
Dendrolagus ursinus.

Zag/ossus spp.

Miércoles 30 julio 1986

Lagorchestes hirsutus.
Lagostrophus fasciatus.
Onychoga/ea jraenata.
Onychogalea lunata.

Lasiorhinus krejJiU.

Priodentes maximus - 302.

Bettongia spp.
Caloprymnus campestris p.e.

Sminthopsis longicaudata.

Thylacinus cynocecphalus p.e.

Chaeripus ecaudatus p.e.
Macrotis lagatis.
Macrotis leucura.
Perameles bougainvil/e.

APPENDlCES - APENDlCES - ANNEXES

A/Iocebus spp.
Cheiroga/eus spp.
Microcebus spp.
Phaner spp.

Hapalemur spp.
Lemur spp. - 303.
Lepilemur spp.

Vombatidae.

EDENTATA.

Myrmecopbagidae.

Erinaceidae.

Burramyidae.

Macropodidae.

PRIMATES.

Lemuridae.

FAUNA

MAMMALIA.

MONOTREMATA.

Tacbyglossidae.

MARSUPlALIA.

Dasyuridae.

Tbylacinidae.

Peramelidae.

PbaIangeridae.

Bradypodidae.

Dasypodidae.

INSECTIVORA.

Cheirogaleidae.
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ladriidae.

Daubentoniiade.

Callithricidae.

Callimiconidae.

Cebidae.

Cercopithecidae.

Hylobatidae.

Pongidae.

CARNIVüRA.

Canidae.

Ursidae.

lndri spp.
Liehanolus spp. - 304.
Propilhecus spp.

Daubentonia madagascariensis.

Callithrix aurita.
Ca/lilhrix .Raviceps.
Leontopithecus (- Leontideus)

spp.
Saguinus bicolor.
Saguinus leucopus.
Saguinus oedipus (geojJroyi).

eallimieo loeldU.

Aloualla paIliala.
Ateles KfOffroyi frontatus.
Ate/es geoffroyi panamensis.
Brachyteles arachnoides.
Cacajao spp.
Chiropotes albinasu!.
Lagolhrix jlavieauda.
Salmi,i oerstedii.

Cercocebus ga/eritus ga/eritus.
Cercopilhecus diana (r%way).
C%bus pennanlii /dr/d - 305.
Ca/ohus nifomitralus - 306.
Macaca si/enus.
Nasalis spp. - 307.
Papia (- Mandril/us) leueop-

haeus.
Papio (- Mandrillius) sphinx.
Presbytis en/el/uso
Preshytis geei.
Presbytis pi/eatus.
Presbytis potenziani.
Pygathrix nemaeu.s.

bylobatidae spp. - 308.

Pongidae spp.

Canis lupus •• + 201.

Speothos venaticus.

Ai/uropoda me/ano/euca.
He/aretos ma/ayanus.
Selenaretos thibetanus.
Tremarctos ornatus.

Canu lupus' - 101.
Chrysocyon brachyurm
Cuon alpinus.
Dusicyon culpaeus.
Dusicyon /ulvipes.
Dusicyon griseus.

Vu/pes cana.

Ursus aretos • + 202.

Procyonidae.

Mustelidae.

Viverridae.

Hyaenidae.

Felidae.

Ursus aretos isabe/linus.
Ursus aretos ne/soni.
Ursus aretos pruinosus..

Aonyx mierodon.

Enhydra lutris nereis.
LUlra felina.
Lutra longicaudis - 309.
Lutra /utra.
Lutra provocax.

Mustela nigripes.
Pteronura brasi/iensis.

Prionodon pardicolor.

Hyaena brunnea.

Acinonyx jubatus.
Felis bengalensis benga/ensis.
Felis caraca! •• + 203 - 311.
Felis eoncolor eoryi.
Felis eoncolor eostaricensis.
Felis concolor eougar.
Felis jacobita.
Felis marmorata.
Felis nigripes.
Felis pardalis mearnsi.
Felis parda/is mitis.
Felis planiceps.
Felis rubiginosa·· +204.
Felis rufa escuinapae- 312.
Felis temmincki.
Felis /elis tigrina oneil/a.
Felis wiedii nicaraguae.
Felis wiedii salvinia.
Felis yagouaroundi cacomit/i.
FeJis yagouaroundi fossata.
Felu yagouaroundi panamensis.
Fe/is yagouaroundi tolteca.
Neofelis nebulosa.
Panthera Jeo persica.
Panthera onea.
Panthera pardus.
Panthera tigris •• - 102.
Panthera uncia.

Ursus (- Thalarclos) marilimus.

AI/urus /ulgens.

Conepalus humboldtii.

lutrinae spp.•

Cryploprocla ¡erox.
Cynogale bennelli.
Eupleres goudolii - 310
Fossa fossa.
Hemigalus derbyanus.
Prionodon /insang.

Felidae spp.•
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Otariidae.

Phocidae.
Arctocepha/us townsendi.

Monachus .pp.

ArctocephaJus .~p.•

Mirounga angustirostris.
Mirounga leonina. Tapiridae.

Equus zebra zebra.

Tapirus bairdit.
Tapirus indicos.
Tapirus pinchaque.

Equus zebra hanmannae. ...
5!....

,".-.".?-,.,.

Rhinocerotidae. Rhinocerotldae spp.

TUBULIDENTATA.

Orycleropodidae. Orycteropus afer.

ARTlODAcrYLA.

Entry ínlo force OD/EDtnlda en vilor el/Entrée en vi¡ueur le 1.1.1986.

CETACEA.

Platani.tidae.

Delphinidae.

Phocoenidae.

Phyiseteridae.

Ziphiidae.

Eschrichtidae.
BaJaenopteridae.

Balaenidae.

SIRENIA.

Dugongidae.

Trichechidae.

PROBOSCIDEA.

Elephantidae.

PERISSODACfYLA.

Equidae.

CETACEA .pp.•

Lipotes vexillifer.
Platanista. spp.

Sotalia .pp.
Sousa .pp.

Neophocaena phocaenoides.
Phocoena sinus.

Physeter macrocepha/us - 313.

Berardius .pp.
Hyperoodon 'pp.

~hrichtius robustus ( - gkJueu.s).
Ba/oenoptem acurora.tro1a H _ 103.

Balaenoptera borea/is.
Balaenoptera edeni.
Balaenoptera musculus.
Ba/aenoptera physa/us.
Megaptera n~aeangliae.

Ba/aena .pp. - 314.
I Caperea marginata.

Dugong dugon •• -104. Dugong dugon • + 20S.

Trichechus /nungilis.
Trichechus manatus.

Trichechus senega/ensis.

Elephas maxúnus.

Loxodonta africana.

Equus africanus.
Equus greryi.

Equus hemionus .,

Equus hemionus hemionus.
Equus hemionus /ehur - 3ts.
Equus przew/skií.

Suidae.

Hippo¡>?tamidae.
Camehdae.

Cervidae.

Bovidae.

Tapirw te"eslris.

Babyrousa babyrousa.
Sus salvanius.

Choeropsis liberiensis.
Lama guanicoe.

Vicugna vicugna.

B/astocerus dichotomus.
Cerms dama mesopotamicus- 316.
Cervus duvauceli.

Cervus elaphus bactrianus.

Cervus e/aphus hang/u.
Cervus e/di.
Cervus porcinus annamitícus

- 317.
Cervus porcinus calamianensis

-317.
Cervus porcinus kuh/í - 317.
Hippocamelus antísensis.
Hippocame/us bisu/cos.
Moschus spp.•• + 206. Moschus spp.• - lOS.
Ozo/oceros bezoarticus.

Pudu mephistophiles.

Pudu pndu.

Addax nasomaculatw.

Ammotragus tervia.
Anti/ocapra americana mexi

cana.

Antilocapra americana peninsula
,;s.

Antilocapra americana sonarlen-
siso

Bison bison athabascae.
Bos gaurus - 318.
Bos mutus- 319.
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Bos sauve/i - 320. Notomys spp. tIl

OBuba/us ( • Anoa) depressicornis.
Pseudomys fumeus. tT1Buba/us ~ - Anoa~ mindorensis.
Pseudomys praeconis. "Buba/us - Anoa quarlesi. ",

CapTa falconeri.• Pseudomys shortridgei. ?-00
Capra falconeri chiltanensis. Xeromys myoides. -
CapTa falconeri jerdoni. Zyzomys peduncu/atus.
CapTa ¡aleoner; megaceros.

ChinchiUidae. Chinchilla .pp. + 208.Capricornis sumatraensis.
Cephalophus dorsalis.

LAGOMORPHA.Cephalophus jentinki.
Cephalophus montica/a.

Leporidae. Caprolagus hispidus.Cephalophus ogilbyi.
Cephalophus sylvicultor.

Nesolagus netscheri.Cephalophus zebra.
Dama/iscus dorcas dorcas.

Romero/agus diazi.
Gaze/la dama. AVES.

Hippotragus equinus. STRUTHIONIFOR·
MES.

Hipootragus niger variani.
Struhionidae. Struthio camelus + 209.

~Kobus leche.
RHEIFORMES. ".aNemorhaedus goral.

~Oryx dammah * 321. Rheidae. Pterocnemia pennata.
Oryx /encoryx. Rhea americana albescens. ~...

o
TINAMIFORMES. ~.

Ovis arnmon.· §:
Ovis ammon hodgsoni. Tinamidae. RhÓ;nchotus nifescens macu/ico- o

lis.
~Ovis canadensis + 207. Rhyncholus;:;f:scens pa//escens. 00

Rhychotus escens ru/escem. a.
Ovis orienta/is ophion - 321. Tinamus solitarius.
Ovis vifei.
Pantho ps hodgsoni. SPHENISCIFORMES.
Rupicapra rupicapra ornata.

Spheniscu$ Jeme,sus.Spheniscidae.

PHOLIDOTA. Spheniscus humboldti.

Manis crassicaudata. PODICIPEDIFOR·Manidae.
Manis javanica. MES.
Manis pentadactyla.

Podicipedidae. Podilymbus gigas.
Manis lemmincki. PROCELLARIIFOR·

MES.
RODENTIA.

Diomedeidae. Diomedea a/balrus.
Sciuridae. Cynomys mexicanus.

PELECANIFORMES.
Lariscus hoseí.
RatuJa .pp. Pelecanidae. Pelecanus crispus.

Heterornyidae. Dipodomys phillipsii phillipsii. Sulidae. Sula abbotti.

I~Muridae. Leporil/us conditor. Fregatide. Fregata andrewsi.



Pene/ope a/bipennis.
PipUe jacutinga.
Pipi/e pipi/e pipi/e.

Tympanuchus cupido attwateri.

Catreus wallichii.
Colinus virginianus ridgwayi.
Crossopti/on crossopti/on.
Crossoptilon mantchuricum.

Lophophorus impejanus.
Lophophorus Ihuysii.
Lophophorus selateri.
Lophura edwardsi.
Lophura imperialis.
Lophura swinhoii.

Polyplectron emphanum.

Syrmaticus ellioti.
Syrmaticus humiae.
Syrmaticus mikado.
Tetraogallus caspius.
Tetraoga/lus tibetanus.
Tragopan blythii.
Tragopan caboti.
Tragopan melanocephalus.

Gros americana.
Gros canadensis nesiotes.

Grus canadensis pul/a.
Cros japonensis.
Gros /eucogeranus.
Gros monacha.
Grus nigricollis.
Grus vipio.

Trieholimnas sy/vestris.

Lyrurus m/okosiewiezi.

Argusiasnus argus.

Cyrtonyx montezumae mearnsi
-108.

Cyrtpnyx montezumae montezu-
mae.

Franeolinus ochropeetus.
Francolinus swierstrai.
Gol/us sonneratii.
Ithaginis cruentus.

Pavo muticus.
Polyp/ectron bica/caratum.

Po/yp/ectron gernmaini.
Polyplectron ma/acense.

Turnix me/anogaster.

Pedionomus torqualus.

Anthropoides virgo.
Da/eariea regu/orum.

Grus canadensis pratensis.

Galliral/us austra/is hectori.
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Rbynochetidae. Rhynochetos juba/uso

Oliidae. Chalamydoris undulata.
Chariatis nigriceps.
Eupodotis bimgalensis.

CHARADRIIFOR·
MES.

Scolopacidae. Numenius borealis.

Numenius tenuirostris.
Tringa gutti/er.

Laridae.
Larus re/ietus.

Dtis tarda.

Mumenius minutus.

Larus brunnicepha/us.

CUCUUFORMES.

Musophagidae.

STRlGlFORMES.

Tytonidae.

Strigidae.

APODlFORMES.

Trochilidae.

Tyto soumagnei.

Athene blewilli.·
Ninox novaesee/andiae royana.
Ninox squamipila nata/is.
Otus gurneyi.

Ramphodon dohrnii.

Gallirex porphyre%phus.
Tauraco corythaix.

STRIGlFORMES spp. •

~
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COLUMBIFORMES.

Columbidae.

PSITTACIFORMES.

Pssittacidae.

Ca/oenas nicobarica.
Ducula mindorensis.

Amazona arausiaca.
Amazona barbadensis.
A4ttQzona brasiliensis.
Amazona ~ildingii.
Amazona lmperialis.
Amazona /eucocephaJa.
Amazona prelrei prelrei.
Amazona ,hodocorytha.
Amazona verstcoJor.
Amazona vinacea.
Amazona vittata.
Anodorhynchus g/aueus p.e.
Anodorhynchus leari.
Ara g/aucogularis -=323.
Ara rubrogenys.
Aratinga guaruba.
Cyanopsitta spixii.
Cyanoramphus auriceps ¡orbesi.
Cyanoramphus navaezelandiae.
Cyc/opsitta (-Opopsilta) diopht-

halma coxeni.
Geopsittacus occidentalis p.e.
Neophema chrysogaster.
Ognorhynchus icterotis.
Pezaporus wa/licus.
Pionopsitta pi/eata.
Psephotus chrysopterygius.
Psephotus pu/cherrimus p.e.
Psittacu/a krameri echo.
Psittacus erithacus princeps.
Pyrrhura cruentata.
Rhynchopsilta spp.
Strigops habroptilus.

Gal/ico/umba /uzonica.
Goura cristata.
Goura scheepmakeri.
Goura victoria.
PSITTACIFORMES spp.• -109.

TROGONIFORMES.

Trogonidae.

CORACIIFORMES.

Bucerotidae.

PICIFORMES.

Picidae.

PASSERIFORMES.

Pittidae.

Cotingidae.

Atrichomithidae.

Hirundinidae.

Muscicapidae.

Pharomachrus mocinno castari
censis.

Pharomachrus mocinno mocinno.

Ruceros bicornis homral.

Rhinoplax vigil.

Campephi/us imperia/is.
Dryocopus javensis richardsi.

Pitta kochi.

Catinga macu/ata.

Xipho/ena atropurpurea.

Atrichornis e/amasa.

Dasyornis brachypterus /ongiros
tris.

Dasyornis broadbenli liltoralis
p.e.

Aceros narcondami.
Buceros bicornis. •

Buceras hydrocorax hydrocorax.
Buceros rhinoceros rhinoceros.

Picus squamatus jIavirostris;

Pilla brachyura nympha.

Rupico/a peruviana.
Rupicola rupicola.

Pseudoche/idan sirintarae.
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Varanus spp.•

Cyrlodaetylus serpensinsu/a..
Phelsuma spp. .

Paradelma orientalis.

Uromastyx spp.

Chamae/eo 'pp.

Cordylus spp.
Pseudocordy/us spp.

Cnemidophorus Hyperythrus.
Crocodilurus laeertinus.
Dracaena guianensis.
Tupinambis spp.

He/oderma spp.

Zosteropidae.

Meliphagidae.

Fringillidae.

E'trildidae.

Stumidae.

Paradisaeidae.

REPTlUA.

TESTUDINATA.

Dermatemydidae.

Emydidae.

Testudinidae.

Cheloniidae.

Dermochelyidae.

Trionychidae.

Pelomedusidae.

Chelidae.

CROCODYLIA.

Alligatoridae.

Picathartes gymnacephalus.
Pieathartes oreas.

Zosterops a/bogu/aris.

Meliphaga cassidix.

Spinus cucullatus.

Leucopsar rOlhschi/di.

Batagur baska.

Geoclemys harnillonii.
Me/anoche/ys tricarinata -324.
Kachuga tecta tecta.
Morenia oce/lata.
Terrapene coahuila.

Geochdone (-Testudo) e/ephan-
topus.

Geochelone (-Tesludo) radiala.
Geache/one (-Testudo) yniphora.
Gopherus flavomarginatus.
Psammobates (-Testudo) geome-

lrieus.

Cheloniidae spp.

Dermochelys coriacea.

Lissemys punelata punelata.
Trionyx ater.
Trionyx gangetícus.
Trionyx hurum.
Trionyx nigrieans.

Pseudemydura umbrina.

Alligalor sinensis.
Caiman crocodilus apaporiensis.

Muscicapa ruecki.

Psophodes nigrogularis.

Spinus yarrellii.

Emblema aculala.
Poephi/a cincla cinela.

Paradisaeidae spp.

Dermalemys mawii.

C/emmys muh/enbergi.

Testudinidae spp.•

Podacnemis spp.

CROCODYLIA spp.• -325.

Ctocodylidae.

Gavialidae.

RHYNCHOCEPHA
LIA.

Sphenodontidae.

SAURIA.

Gekkonidae.

Pygopodidae.

Agamidae.

Chamaeleonidae.

19uanidae.

Cordylidae.

Teiidae.

Helodermatidae.

Varanidae.

Caiman latirostris.
Melanosuchus niger.

Cracodylus aeutus.
Crocodylus cataphractus.
Cracodylus intermedius.
Crocodylus morelelti.
Crocodylus nilolicus .. -110.
Crocodylus novaeguineae mindo--

rensis.
Crocody/us paluslris.
Crocody/us porosus .. -111.
Crocody/us rhombifer.
Crocodylus siamensis.
Osteo/aemus telraspis.
Tomisloma iehlegeJii.

Gavialis gangelieus.

Sphenodon punctatus.

Brachy/ophus 'pp.

Cyc/ura,pp.

Sauromalus varius.

Varanus benga/ensis.
Varanus flaveseens.
Varanus griseus.
Varanus komodoensis.

Amb/yrhynehl4s cristatus.

Conolophus spp.

Iguana spp.
Phrynosoma coronatum

I/ei.
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SERPENTES. OSTEOGLOSSIFOR- al

MES. O
Boidae. Boidae spp. • ... 326. m

Acrantophis spp. Osteoglossidae. "Arapaima gigas. ".Bo/yeria multocarinata. Se/erapages formosus. ?Casarea dussumier;' -Epicrates ¡norna/us. 00
}:,picrates monensis. SALMONIFORMES.
Epicrates subj1avus.

Salmonidae.Python mo/urus mo/urus. Salmo ch'ksogaster.
Sanzinia madagascariensis. Stenodus eucichthys leucischthys.

Colubridae. Cyc/agras gigas.
Elachistodon westermanni. CYPRINIFORMES.
Pseudoboa cloelia.

Cyprinidae.Thamnophis elegans harnmondi. Caecobarbus geertsi.

Probarbus jullienj,
Plagopterus argentissimus.

AMPHIBIA. Ptychocheilus 'Iucíus.

URODELA. Catostomidae. Chasmisles cujus.

Cryptobranchidae. Andrias . (- Megalobatrachus)
SILURIFORMES.davidianus.

Andrias (= Megalabatrachusj
Schilbeidae. a::japonicus. Pangasianodon gigas. ¡:¡;:

~

Ambystomidae. Ambystoma dumerilii. o

Ambystoma Jermaensis. ATHERINIFORMES. ~
Ambystoma mexicanum. '"Cyprinodontidae. Cynolebias constanciae. .....o

SALIENTlA.
Cyno/ebias marmoralUs. '¡;.
Cynolebias minimus. c:
Cyno/ebias opalescens. o

Bufonidae. Bufo periglenes. Cyno/ebias splendens.
'"Bufo reti/ormis. 00

B"ffo superci/iaris. Poeciliidae. Xiphophorus couchianus. o-
NeclOphrynoides spp.

Atelopodidae. Ate/opus varius zeteki. PERCIFORMES.

Sciaenidae. Cynoscion macdonaldi,
P/SCES

COELACANTHIFOR- MOLLUSCA.
MES.

ANISOMYARIA.
Coelacanthidae. Latimeria chalumnae.

Mytilidae. Mytilus choros.

CERATODIFORMES. I VENEROIDA.
Ceratodidae. Neoceratodus forsteri.

Tridacnidae. Tridacna derasa.

ACIPENSERIFOJ{- I Tridacna gigas.

MES.
NAIADOIDA.

Acipenseridae. Acipenser brevirostrum.

I~Acipenser oxyrhynchus. Unionidae. Conradil/a cae/ata.
Acipenser slurio. Cyprogenia. aherti.



STYLOMMATO·
PHORA.

Camaenidae.

Paryphantidae.

PROSOBRANCHIA.

Hydrobiidae.

Dromus dromas.
Epiob/asma (. Dysnomia) jloren·

tina curtisi.
Epiob/asma (- Dysnomia) jloren·

tina florentina.
Epiob/asma (- Dysnomia) sampo

son;.
Epiob/asma (- Dysnomia) su/o

cata peroblicua.
Epioblasma (- Dysnomia) loru

losa guber1UJcu/um.

Epiob/asma (- Dysnomia) toru·
losa tor%~~sa.

Epiob/asma (- Dysnomia) lurgi·
dula.

Epiob/asma (. Dysnomia) wa/·
keri.

Fusconaia cuneo/uso
Fusconaia edgariana.

Lampsilis higginsi
Lampsilis orbiculata orbiculata.
Lampsilis satura.
Lampsilis virescens.

Plethobasus cicatricosus.
Plethobasus cooperianus.

Pleurobema p/enum.
Potamilus (- Proptera) capax.
Quadrula intermedia.
Quadrula sparSQ.
ioxolasma (- Carunculina)

cy/indrel/a.
Unio (Mega/onaias!?/) nick/i·

nlana.
Unio (Lampsi/is!?/) tampicoensls

tecomatensis.
Vil/osa (- Micromya) traba/Is.

Epiob/asma (- Dysnomia) toru·
losa rongiana.

Fusconaia subrotunda.
Lampsilis brevieula.

Lexing/onla do/abel/oides.

Pleurobema clava.

Papusty/a (- Papuina) pu/che
"ima.

Paryphanla .pp. + 210.

Coahui/ix hubbsi.
Cochliopina mil/er;.
Durangonella coahuilae.
Mexipyrgus ca"anzae.
Mexipyrgus
Mexipyrgus churinsceanus.

lNSECTA.

LEPlDOPTERA.

Papilionidae.

ANTHOZOA..

ANTIPATHARIA.

FLORA

AGAVACEAE.

APOCYNACEAE.

ARACEAE.

ARALIACEAE.

ARAUCARIACEAE.

ASCLEPIAOACEAE.

BYBLIOACEAE.

CACTACEAE.

Agave arizonica.
Agave parviflora.

Nolina imerrata.

PQ(;hypodium namaquanum.

Alocasia sanderana.
A/ocasia zebrina.

Araucaria araucana •• + 211.

Andstrocactus lobuschii.
Ariocarpus agavoides.
Aríocarpus scapharostrus.
Ariocarpus trigonus.
Azteqium rltterl.
Backebergia militaris.
Coryphantha mínima.
Coryphantha sneedii.
Coryphantha werdermannii.
Echinocereus lindsoyi.
Leuchtenbergia principis.
Lobeira macdouga//ii.
Mammil/aría pectinifera

(... Solisia pectina/a).

Mexipyrgus escobedJJe.
Mexipyrgus /ugoi.
Mexipyrgus moja"olis.
Mexipyrgus multilineatus.
Mexilhauma quadripq/udium.
Nymphophi/us minck/eyi.
Pa/udisca/a caramba.

Ornithoptera spp. (sensu
O'Abrera).

Parnassius apollo.
Trogonoptera spp. (sensu

O'Abrera).
Troides .pp. (sensu O'Abrera).

ANTIPATHARIA 'pp.

Agave victoriae-reginae.

Pachypodium spp.•

Panax quinquefolius '4= l.

Araucaria araucana· #: 112 + 2.

Cerapegia spp.
Frerea indica.

Byb/is 'pp.

CACTACEAE 'pp.• + 212.
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CARYOCARACEAE.

CAR YOPHYLLA
CEAE.

CEPHALOTACEAI;.

COMPOSITAE.

CRASSULACEAE.

CUPRESSACEAE.

CYATHEACEAE.

CICADACEAE.

DIAPENSIACEAE.

DICKSONIACEAE.

DIDIEREACEAE.

DIOSCOREACEAE.

ERICACEAE.

EUPHORBIACEAE.

FAGACEAE.

Mammillaria plumosa.
Mammillaria so/isioides.
Neol/oydia erectocenlra.
Neo/loydia mariposensis.
Obregonia denegrü,
Pediocactus bradyi.
Pediocactus despainii.
Pediocactus knoW/lonii.
Pediocaetus papyracanthus.
Pediocactus paradinei.
Pediocactus peeblesianus.
Pediocactus si/eri.
Pediocactus winkleri.
Pe/ecyphora asel/iformis.
Pelecyphora strobiJiformis.

Sc/erocactus g/aueus.
Sclerocactus mesae·verdae.
ScJerocactus pubispinus.
Sclerocactus wrightiae.
Strombocactus di:iciformis.
Turbinicarpus spp.
Wilcoxia schmo/lii.

Caryoear castaricense.

Gymnocarpos przewalskii.
Me/andrium mongo/icus.
Si/ene mongo/ica.
SteUaria pu/vinata.

Dudleya stolonifera.
Dud/eya traskiae.

Fitzroya cupressoides •• - 113.
Pi/gerodendron ul'iferum.

Microcycas ca/acoma.

Rhipsa/is spp.

Cephalo/us fo/lieularis.

Saussurea /appa =1= l.

Fitzroya cupressoides· + 213.

CYATHEACEAE spp. + 3.

CYCADACEAE spp.•

Shonia gaJaeifolia.

DICKSONIACEAE spp. + 3.

DIDIEREACEAE spp.

Dioscorea de/toidea =1: 1.

Ka/mia cuneata.

Euphorbia spp. - 114.

Quercus copeyensis * 2.

FOUQUIERIACEAE.

GENTIANACEAE.

HAEMODORACEAE.

HUMIRIACEAE.

JUGLANDACEAE.

LEGUMINOSAE.

LILIACEAE.

MELA STO MATA
CEAE.

MELIACEAE.

MORACEAE.

NEPENTHACEAE.

ORCHIDACEAE.

PALMAE.

PINACEAE.

Fouquieria fasciculota.
Fouquieria purpusii.

Prepusa hookeriana.

Vantanea barbour;;.

Enge/hardtia pterocarpa.

Ammopiptanthus mongolicum.
Cynometra hemitomophy//a.
P/atymiscium p/eiostachyum.
Tachiga/ia versic%r.

Aloe albida.
Aloe pillansii.
Aloe polyphy//a.
Aloe thorncropfiii.
A/oe vossU.

Lavoisiera itambana.

Guarea longipetio/a.

Batocarpus costaricensis.

Nepenthes rajah.

Cau/eya skinneri.
Cau/eya trianae.
Didiciea cunninghamii.
Laelia jongheana.
Laclia loba/a.
Lycaste virgina/is varo alba.
Peristeria e/ata.
Renanthera imschootiana.
Vanda (:oeru/ea.

Abies guatemalensis.

Fouquieria columnaris.

Anigozanthos spp.
Macropidia fu/iginosa.

Thermopsis mongo/ica.

Aloe spp.•

Swietenia humi/is =1: 2.

ORCHIDACEAE spp.•

Areca ipot.
Chrysalidocarpus decipiens.
Chrysalidocarpus. /utescens.
Neodypsis decaryi.
Phoenix hanceana varo
Phaippinensis.
Zalacca clemensiana.
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STANGERIACEAE. STANGERIACEAE spp.•

Xy/omelum spp.

Miércoles 30· julio 1986 BOE núm. 181

Basi/oxyJon exce/sum =F 2.

Pime/ea physodes.

Caryopteris mongo/ica.

ZAMIACEAE spp.•

WELWITSCHIACEAE spp.

-327 Incluye el sinónimo Cabassous gymnurus.
-328 Incluye el sinónimo genérico Fennecus.
-329 Incluye el sinónimo GaJictis a/lamandi.
-330 Incluye el sinónimo genérico Viverra.
-331 llamado también Tragelaphus eurycerus. incluye el

sinónimo genérico Taurotragus.
-332 Incluye el sinónimo Manis longicaudala.
-333 Incluye el sinónimo genérico Coendou.

geográficamente separadas, subespecies o especies de dicha
especie o taxón se encuentran incluidas en el apéndice 11 y que
esas poblaciones, subespecies o especies están excluidas del
apéndice 111.

6. El símbolo (-) seguido de un número colocado junto al nombre
de una especie significa que la denominación de dicha especie
debe ser interpretada como sigue:

7. Los nombres de los paises colocados junto a los nombres de las
especies o de otros taxa son los de las Panes que presentaron
esas especies o taxa para su inclusión en el presente apéndice.

8. Todo animal o planta, vivo o muerto, penenediente a una
especie u otro taxón mencionado en el presente apéndice está
cubierto por las disposiciones de la Convención, así como toda
pane o derivado fácilmente identificable relacionado con esa
es~cie o taxón, excepto las semillas, esporas y cultivos de
tejidos de las especies vegetales (resolución Conf. 4.24).

WeJwitschia bainesii.

Stangeria eriopus.
STERCULIACEAE.

THYMELAEACEAE.

VERBENACEAE.

WEL WITSCHIA·
CEAE.

Encephalartos spp.

ZINGIBERACEAE. Hedychium phi/ippinense.

ZYGOPHYLLACEAE. Guaiacum sanctum '" 2.

ZAMIACEAE.

SARRACENIACEAE. Dar/ingtonia caiifornica.

Sarracenia alabarnensis alaba
mensis.

Sarracenia jonesii.
Sarracenia oreophiJa.

RUBIACEAE. Bo/mea stormae.

RUTACEAE. Crowea spp.
Geleznowia· verrucosa.

PODOCARPACEAE. Podocarpus costalis.
Podocarpus par/atoret.

PORTULACACEAE. Anacampseros spp.
Lewisia cotyledon.
Lewisia maguirei.
Lewisia serrcJa.
LewisiIJ. lweedyi.

PRIMULACEAE. Cyclamen spp.

PROTEACEAE. Banksia spp.
Conospermum spp.
Dryandra farmaso.
Dryandra polycephala

Orolhamnus zeyheri
Protea adorara.

27062

CONVENCION SOBRE EL COMERCIO INTERNACIO:>IAL
DE ESPECIES AMENAZADAS DE· FAUNA Y FLORA

SILVESTRE

APENDICE IJI
Válido a partit del 14 de marzo de 1984

Interpretación

l. Las especies que figuran en este apéndice están indicadas:
a) Conforme al nombre de las especies; o
b) Como si todas las especies estuviesen incluidas en un

taxón superior o en una pane de él que hubieran sido
designada.

2. La abreviatura «spp.» se utiliza para denotar todas las especies
de un taxón supenor.

3. Otras referencias a los taxa superiores a la especie tienen el
único fin de servir de información o clasificación.

4. Un asterisco (e) colocado junto al nombre de una especie O de
un taxón superior indica que una o más de las poblaciones
geográficamente separadas, subespecies o especies de dicha
especie o taxón se encuentran incluidas en el apéndice I y que
esas poblaciones, subspecies o especies están excluidas del
apéndice IJI.

S. Dos asteriscos (ee) colocados junto al nombre de una especie o
de un taxón superior indican que 1Jna o más de las poblaciones
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FAUNA. ANSERIOFOR·
MES.

MAMMALJA.
Anatidae. Anatidae spp. Gbana.

EDENTATA.

Myrmecopbagidae. Tamandua tetradactyla •• Guatemala. GALlFORMES.

Bradypodldae. Choloepus hoffmanni. Costa Rica. Cracidae. Crax rubra. Costa Rica.Dasypodidae. Cabassous centralis. Costa Rica. Guatemala.Cabassous tatouay - 327 Uruguay.
Ortalis vetula. Guatemala.

CHIROPTERA. Pene/opina nigra. Guatemala.
Phasianidae. Age/astes meleagrides. Ghana.

Phyllostomatidae. Bampyrops lineatus. Uruguay. Tragopan satyra. Nepal.
Meleagrididae. Agriocharis ocel/ata. Guatemala.

CARNIVORA.
CHARADRIIFOR-

Canidae. Vulpes zerda - 328 Túnez. MES.
Procyonidae. Bassaricyon gabbii. Costa Rica.

Bassariscus sumichrasti. Costa Rica. Burhinidae. Gurhinus bistriatus. Guatemala.
Nasua nasua solitaria. Uruguay.

Mustelidae. Galictis vittala - 329 Costa Rica.
COLUMBIFOR-Me/Jivora capensis. Ghana,

Botswana. MES.
Viverridae. Civettictis civetta - 330 Botswana.

Columbidae. Columbidae spp.Hyaenidae. Proteles cristatus. Botswana. Ghana.
Odobenidae. Odobenus rosmarus. Canadá. Nesoenas mayeri. Mauricio.

ARTIODACTYLA. PSITTACIFOR-
MES.

Tayassuidae. Tayassu tajacu. Guatemala. Psittacidae. Psittacula krameri Ghana.Hippopotamidae. Hippopotamus amphibius. Gbana.
Tragulldae. Hyemoschus aquaticus. Gbana.
Cervidae. Cervus elaphus barbarus. Túnez. CUCULIFORMES.

Mazama americana cerasina. Guatemala.
Odocoileus virginianus mayen- Musophagidae. Musophagidae spp.•• Ghana.siso Guatemala.

Bovidae. Antilope cervicapra. Nepal.
Boocercus euilicerus ,. 331 Gbana. PIClfORMES.
Bubalus buba is. Nepal.
Damaliscus lunatus. Ghana. Rhamphastidae. Rhamphascos sulphuratus. Guatemala_
Gazella cuviert. Túnez.
Gazella dorcas. TÚnez.

PASSERIFOR-Gazella leptoceros. Túnez.
Tetracerus quadricornis. Nepal. MES.
Tragelapus spekei. Ghana. Muscicapidae. Bebrornis rodericanus. Mauricio.

Tchitrea (Terpsiphone) bour-
PHOLIDOTA. bonnensis. Mauricio.

Manidae. Manis gigantea. Gbana. Emberizidae. Gubernatrix cristata. Uruguay.
Manis tetradac/yla -332. Gbana. Icteridae. Xanthopsar jlavus. Uruguay.
Manis tricuspis. Gbana.

Fringillidae. Fringillidae spp.••• Gban•.Ploceidae. Ploceidae spp. Ghana.

RODENTIA. REPTlLIA.
Sciuridae. Epixerus ebii. Ghana.

Sciurus deppei. Costa Rica. TESTUDINATA.

Anomaluridae. Anoma/urus spp. Gbana. Trionychidae. Trionyx triunguis. Ghana.
Idiurus spp. Ghana. Pelomedusidae. Pe/omemusa subrufa. Ghana.

Hystricidae.
Pelusíos spp. Ghana.

Hystrix spp. Gbana.

Erethizontidae. Sphiggurus spinosus -333
SERPENTES.

Uruguay.
Colubridae. Atretium schistDsum. India.

AVES. Cerberus rhynchops. India.
Natrix piscator. India.

RHEIFORMES. Ptyas mucosus. India.
Elapidae. Naja naja. India.

Rheidae Rhea americana •• Uruguay. Ophiophagus hannah. India.
Viperidae. Vipera russellii. India.

CICONIIFORMES.
FLORA.

Ardeidae. Ardea golia/h. Gbana.
Bubulcus ibis. Gbana. GNETACEAE. Gnetum montanum. Nepal.Casmerodius a/bus. Ghana.
Egretta garzetta. Ghana. MAGNIOLIA-

CEAE. Ta/auma hodgsonii. Nepal.
Ciconiidae. Ephippiorhynchus senegalensis. Gbana. PAPAVERACEAE. Meconopsis regia. Nepal.

Leptopti/os crumeniferus. Gbana. PODOCARPA-
Threskiornithidae. Hagedashia hagedash. Ghana. CEAE. Podocarpus nenfolius. Nepal.

Lampribis rara. Ghana. TETRACENTRA-
Threskiornis aethiopica. Ghana. CEAE. Tetracentron spp. Nepal.
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PARTES O DERIVADOS
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6- 8-1975 R.
la- 4-1975 R.
31- 8-1981 R.
31- 1-1983 Ad.
3a- 6-1975 R.
14- 2-1975 R.
8- 1-1981 Ad.

18-1a-1974 R.
26- 7-1977 R. (5)
11- 2-1975 R.
4- 1-1978 Ad.

21-11-1974 Ad
3a- 5-1986 R. (6).
14- 1-1974 R. (7)
18- 8-1981 R.
la- 5-1976 Ad.
11- 5-1978 R.
26· 8-1977 Ad.
14-11-1975 R.
7-11-1979 R.

21- 9-1981 Ad.
27- 5-1977 Ad.
15- 3-1985 Ad.
29· 5-1985 Ad.
2a- 7-1976 R.
28-12-1978 Ad.

3- 8-1976 R.
18-12-1979 R.
2-1a-1979 R.
6- 8-1980 Ac. (8)

14-12-1978 Ad.
13-12-1978 R.
11- 3-1981 Ad.
3a-11-1979 Ad (9)
13-12·1983 R.
2a- 8-1975 R.
2a-Ia-1977 Ad.

5- 2-1982 Ad.
16-1a-1975 R.
28- 4-1975 R.
19- 4-1978 Ad.
25· 3-1981 Ad.
18- 6-1975 Ad.
6- 8-1977 Ad.
8- 9-1975 R.
9- 5-1974 R.

27- 7-1976 R. (10)
19- 4-1984 R.
2a- 4-1976 Ad.
17- 8-1978 R.
12-12-1975 Ad.
15-11-1976 R.
27- 6-1975 R.
11-12-1980 R.
2- 8-1976 R. (11)

27- 8-1980 Ad.
9-1a-1975 Ad. (12)
5- ó-1981 Ad.

29-11-1979 R.
2a-Ia-1980 Ad.
15-12-1982 Ad.
5- 8-1977 Ad.
8- 2·1977 Ad
2·12·1985 Ad.'
4- 5-1979 Ad.

15- 7·1975 R.
26-1a-1982 R. (13)
20· 8-1974 R.

9- 7-1974 R. (14)
17-11-1980 Ad. (15)
21- 1-1983 R. (16)
23-1a-1978 R.
19- 1-1984 Ad.
lO- 7-1974 R.
9- 9-1976 R. (17)
2- 4-1975 R.

24-10-1977 R.
2a- 7-1976 Ad.
24-11-1980 Ad. (18)
19· 5-1981 Ad. (19)

fnh. Jd .h'P(H'to
del 1~ ..In;mc".IQ

Ad. - Adhesión, R.• Ratificación. Ac.• Aceptación.

Brasil .. .. ..
Canadá .
Colombia ..
Congo .
Costa Rica ..
Chile .. ..
China ..
Chipre .. ..
Dinamarca .. ..
Ecuador ..
Egi~to .
Erntratos Arabes Unidos ..
España ..
E~~os Unidos Americanos , ' .
FilipInaS ..
Finlandia ..
Francia .
Gambia ..
Gbana .. ..
GuatentaJa .. .. . .. . .. ..
Guinea .
Guyana ..
Honduras
Hungria .
India ..
Indonesia
IrIin ..
Israel ..
Italia ..
Japón ..
Jordania .
Kenya ..
Liheria .
Liechtenstein
Luxemburgo . ..
Mada~ .
Malas18 .. .
Malawi.. .. ..
Marruecos , .
Mauricio ,... . .
Mónaco . ..
Mozambique .
Nopal........ .. ..
Nicaragua .
Níger .. . ..
Nigeria
Noruega ....
Países Bajos .
Pakisrlin ..
Panamá ..
Papúa Nueva Guinea , .. ,.
Paraguay ..
Perú .
Portugal .
Reino Unido
República Centroafticana ..
Repúblia Democrática Alemana .
República Unida de eamerún .
República Unida de Tanzania
Rwanda .
Santa Lucia .
Senegal ..
Seichelles .
Somalia .
Sri Lanka
Sudáfrica .
Sudán .
Suecia ..
Suiza ..
Suriname
Tailandia .
Toga ..
Trinidad Y Tohago
Túnez ..
URSS ..
Uruguay....... .. ..
Venezuela .
zaire ..
Z8mbia .
Zimhabwe .

3a-Ia-1985 Ad.
22- 3-1976 R. (1)
23-11-1983 Ad.

8- 1-1981 R. (2)
29- 7-1976 R.
27- 1-1982 Ad (3)
2a- 6-1979 Ad
2a-11-1981 R.

3-1a-1983 R.
28- 2-1984 Ad.

6- 7-1979 R.
14-11-1977 Ad. (4)

Fecha del depósito
del Instrumento

Espedes NWnoro s",. Tamaño M"",
(nombres científicos)' vulpres) (o volumen) (si tiene)
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Especies
Cantidad ¡po de product Ma=

(nombres científicos )' vulpres) (si tiene)

en · a los .

(&;Ü~·y·fii.ñ{a·~··i.··Aui¡;riciad··Adm¡ñ·istrati~~·que
emite el Penniso de Exporiación)

PElt.MISO DE EXPORTACiÓN N.O o ••

Pais exportador:................. Vdlido has/a: (Fecha) ..

~~clf~t ~~.~~.~..~.::::..::::::..:::::::::::::::..::::.:.::::..:'.::::::'.::::::::':
quien declara conocer las disposiciones de la Convención, a fin de
exportar:••.....••........••..•.••...••••..•••••••...•••.....•.....•..•.....••.....••...••••..•..••......

lespeciroeJI(es) o pu1e(1) o derivado(s) de espec:imen(es)] (1)

de una especie incluida en el apéndice 1 (2), apendice II (2),
apéndice III de la Convencion tal y como se señala ab'lio (2).
(criado en cautividad o cultivado en ) (2).

Este (estos) especimen(es) está (están) dirigido(s) a: ..
cuya dirección es:................................... p8lS: ..
en a los · .

• Este sello deja sin efecto el presente penniso para fines de futuras _transacciones
comerc181es, )' el presente penniso deberá entre¡arse a la Autondad AdmlDistrativa.

ESTADOS PARTES

Sello de la autoridad que realiza la inspección:

a) En la exportación
b) En la importación •

Descripción del (los) especimen(es) o parte(s) o derivado(s) de
expecimen(es) incluyendo cualquier marca(s) que llevaren:

EsPEClMENES VIVOS

ll) Indiquese el tipo de producto.
2) Suprimase si DO torrespoDde.

APENDICE IV

CONVENOON SOBRE EL COMEROO IN1ERNAOONAL DE
ESPECIES AMENAZADAS DE FAUNA Y FLORA SILVFSI1lFS

Afganistán .
Alemania, Rep. Federal ..
Argelia .

~~.:::::::::::::::::::::::::
Austria .
Bahamas " .

E~~d~~h::::::::::::::::::::::::::.:::::
Bolivia ..
Botswana " , '
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RESERVAS Y DECLARACIONES

(1) República Federal de Alemania:
Con ocasión del depósito del Instrumento de Ratificación, el 22

de marzo de 1976, la República Federal de Alemania ha hecho la
siguiente declaración:

«Tengo el honor de declarar, en nombre del Gobierno de la
República Federal de Alemania, Y en relación con el presente
depósito del Instrumento de Ratificación, efectuado el 3 de marzo
de 1973, de la Convención sobre el Comercio Internacional de
especies amenazadas de fauna y flora silvestres, Que la Convención
surtirá efecto también para Berlín (Oeste) desde el día en que entre
en vigor para la República Federal de Alemania"

(2) República Argentina:
El Instrumento de Ratificación de la República Argentina,

depositado el 8 de enero de 1981 ante el Gobierno suizo, contiene
la siguiente declaración:

«Las islas Malvinas integran el territorio de la República
Argentina y dependen administrativamente del territorio nacional
de la Tierra del Fuego, Antártida e islas del Atlántico Sur. Ül
ocupación que detenta el Reino Unido, en virtud de un acto de
fu..... jamás aoeptado por la República Argentina, llevó a la
Organización de las NllC10nes Unidas a que mediante las Resolu
ciones números 206S y 3160 invitase a ambas Panes a encontrar
una solución pacífica acerca de la disputa de soberanía sobre dichas
islas, negociaciones que se hallan en curso.~

(3) República de Austria:
Con ocasión del depósito del Instrumento de Adhesión, el 27 de

enero de 1982, la República de Austria ha formulado la siguiente
reserva:

«Ül República de Austria, de acuerdo con el articulo xxm,
párrafo 2, letra a), declara que aplicará la Convención con la
reserva de que las siguientes espectes includias en el Apéndice 1:

Crocodylus porosus y Crocodylus cataphraetus
serán tratadas como si estuvieran incluidas en el apéndice 11.»

Reservas y declaraciones
Austria (29 de julio de 1985) Ül República de Austria, de

acuerdo con el articulo XV, párrafo 3, de la Convención sobre el
Comercio Internacional de especies amenazadas de fauna y flora
silvestres, declara que se hace una reserva general con respecto a
todas las enmiendas de los anejos 1 y TI adoptados en la quinta
reunión de la Conferencia de las Partes en la Convención celebrada
en Buenos Aires, Argentina, del 22 de abril al 3 de mayo de 1985.

(4) Botswana:
«La República de Botswana. aunque acepte en general el

Apéndice I. hace una reserva en el caso del cocodrilo -,
Por otra parte,
Ül República de Botswana presenta la siguiente lista de

animales y sus derivados duraderos reconocibles, para su inclusión
en el apéndice III, de acuerdo con el articulo XVI:

Aardwold (Proteles Cristatus).
Tejón de Miel (Mellivora Capensis).
Civeta (Viverra Civetta).»
(5) Reserva de Dinamarca:
«Ül ratificación afecta al conjunto del Reino de Dinamarca,

comprendidas Groenlandía y las islas Feroe.
No obstante, la aplicación de la Convención para.las islas Feroe

sólo se realizará en el momento en que las autoridades de Feroe
hayan establecido la legislación necesaria, lo que según las previsio
nes tendrá lugar en un próximo futuro. A este fin, hay que señalar
que en virtud de la Ley danesa número 137 del 23 de marzo de
1948, el poder legislativo ha sido transferido a las islas Feroe en lo
relacionado, entre otras cosas, con la protección de la naturaleza,
comprendidala protección de las especies en flora y fauna. Como
el comercio efectuado en las islas Feroe con especies de fauna y
flora amenazadas de extinción y contempladas en la Convención es
extremadamente limitado y se realiza esencialmente a través de
Dinamarca, el aplazamiento de la puesta en vigor de la Convención
para las islas Feroe no tendrá ninguna iñfluencia real en el
cumplimiento de los objetivos de la Convención.»

(6) España:
Reserva: «Al depositar su Instrumento de Adhesión el Gobierno

español declara que al adherirse al Convenio sobre Comercio

• Esta I'eServ1. se refiere al Cocodrilo del Nilo (Crocodylus niloticus).
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Iníernacional de especies amenazadas de fauna y flora silvestres, y
a tenor del artículo XXIII de dicho Convenio, formula una reserva
especial con relación a la Balaenoptora Phisalus o Ballena de Aleta
o Rorcual Común, especie incluida en el apéndice 1, a la que no
serán aplicadas las disposiciones contenidas en el Convenio hasta
el 31 de diciembre de 1985.»

Declaración: De conformidad con lo dispuesto en el articulo IX
del Convenio, las autoridades científicas y administrativas designa-
das por el Gobierno español son las siguientes: .

Autoridad científica:
Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza

(ICONA) del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
Subdirección General de Recursos Naturales Renovables:

Gran Via de San Francisco, 35, l.' 28005 Madrid: Teléfono:
91/265 83 84. Télex: 48566 NEZA E.

Autoridades administrativas:
Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales del

MinisteIio de Economía y Hacienda:
Guzmán el Bueno, 137. 28003 Madrid. Teléfono: 91/25432 OO.

Télex: 23058 ADUMA E.
Dirección General de Comercio Exterior del Ministerio de

Economía y Hacienda, Subdirección General de Control, Inspec
ción y Normalización del Comercio Exterior:

Paseo de la Castellana, 162. 6.' 28046 Madrid. Teléfono:
91/2592704. Télex: 45952 COSO E.

Otros Organismos:
Centro de Inspección de Comercio Exterior (CICE) del Ministe

rio de Economía y Hacienda:
ClCE: Orense, 4. 03003 Alicante. Teléfono: 965/22 71 39.
CICE: Torreón de la Estación Maritima, 1 (puerto). 08000

Barcelona. Teléfonos: 93/3016640 y 301 61 36.
CICE: Paseo de la Extación, 1, l.' izquierda. lrúo. Teléfono:

943/61 3042.
ClCE: Huesea, 21. 28020 Madrid. Teléfono: 91/2790826.
CICE: Central Hortofruticola. Muelle Primo de Rivera. Puerto

de la Luz. 35000 Las Palmas. Teléfono: 928/2702 94.
CICE: Muelle Viejo, 7. 07000 Palma de Mallorca. Teléfono:

971/72 31 67.
CICE: Pilar, 1. 38002 Santa Cruz de Tenerife. Teléfono:

922/24 21 22.
CICE: Avenida de la República Argentina, 14. 41011 Sevilla.

Teléfono: 954/27 35 43. .
ClCE: Pintor Sorol1a, 3, 4.' 46002 Valencia. Teléfono:

96/351 98 01.

(7) Estados Unidos de América:
Declaración de los Estados Unidos referente a la lista reciente

mente redactada de Psittacifonnes (loros y aves similares) por la
Convención sobre el Comercio Internacional de especies amenaza·
das de fauna y flora silvestre. ' . .

En la tercera reunión, recientemente concluida en Nueva Delhi,
India, de la Conferencia de las Partes, el apéndice 11 de las CITES
se enmendó con la adición al mismo de todas las demás especies,

. excepto tres, del orden de los Psittaciformes, no enumeradas de
otra forma. Este cambio se hizo fundamentalmente en base· al
artículo II, párrafo 2 (B), a menudo conocido como la cláusula <<'j
similares». En la reUIllóD hicimos constar, por UDa parte, que
nosotros también estábamos interesados en el comercio de Psittaci
formes, y que habíamos hecho propuestas para incluir en la lista
algunas especies. Sin embargo, al propio ti~mpo se~~bam~s que
estábamos muy preocupados por la capaCldad admuustrattva de
todas la Partes para emitir licencias de importancia para la
exportación de esas aves y para hacer cumplir la Convención
apropiadamente en 10 que a ellas respecta, y por otra parte, que DO
creíamos que la enumeración «y similares» estuviera del todo
justificada en muchos casos, y que estábamos dispuesto a dar
pruebas de que solamente 13 especies de estas aves presentaban
problemas de identificación lo suficientemente importantes como
para merecer su inclusión en dicha enumeración. Cuando se votó
la enmienda, nosostros votamos en contra de la ampliación de la
lista.

«Los Estados Unidos pensaron seriamente en presentar una
reserva sobre esta lista para demostrar su preocupación acerca de
su oportunidad.

Por una serie de motivos, decidimos finalmente no presentar
una reserva, sino simplemente dar a conocer nuestra preocupación
por medio de esta declaración.

Los Estados Unidos, donde tuvo lugar en 1973 la Conferencia
de negociación en que se firmó la CITES, fue· el primer país en
ratificar esta Convención, y siguen siendo decididos partidarios del
Tratado y sus objetivos. Creemos firmemente que su fe e~ la
integridad de los apéndices, tanto por parte de los Estados Umdos
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como por todos los demás paises, es esencial para scgurar el éxito
de la CITES. Esta integndad se debe mantener a través del
desarrollo de principios y procedimientos para elaborar las listas, Y
por medio de la adhesión de todas las Partes a dichos principios y
procedimientos.

En Nueva Delhi nos unimos a Candá para proponer criterios
aplicables a la adición y supresión de las especies "y similares". Se
ajustaba ésto a nuestra preocupación de que los listados generales
de animales y plantas, bIen con fines de control (que no es una base
adecuada para elaborar estas listas) o para fines "similares" en
donde no están justificadas, únicamente debilitarían la integridad
de los apéndices y podrían servir de fundamento a iniciativas de
adopción del llamado concepto de listas alternas. Nosotros apoya~
mos firmemente el desarrollo y utilización de los manuales de
identificación para reducir los problemas de controlar el comercio
de usimilares". Pero ponemos seriamente en duda la legalidad,
viabilidad administrativa o conveniencia de listas alternas, y
creemos que, como poco, ello requiere un estudio mucho más a
fondo.

Creemos que debe prestarse atención a la intensificación de la
cooperación de las autoridades de los países importadores con
respecto a la interceptación de enVÍos de todas las especies
silvestres con las que se trafica en violación de las l~ de
conservación de los paises exportadores. En tanto que los Estados
Unidos poseen una legislación que autoriza a la interceptación de
tales embarques, la mayoría de los demás países no la tienen. El
hacer listas de grandes grupos de especies en el apéndice 1I ayuda
a solucionar el problema, pero a costa de reducir la intepidad de
los apéndices. Nosotros sugerimos un mayor uso del apendice nI
para controlar el comercio ilegal en especies que no cumplen
enteramente los criterios para su inclusión en el apéndice n.

Hemos preferido no hacer una reserva a la enmIenda de la lista
de Psittacifonnes, porque creemos que hay mejores medios para
resolver nuestros diferentes puntos de vista. También pensamos
que la presentación de reervas complica la supervisión de la
Convención por parte de las autoridades directivas y los funciona·
rios encargados de su aplicación y dificulta el cumplimiento de la
CITES por las personas que intervienen en el comercio legitimo.
No obstante, les instamos a que tengan en cuenta nuestras
preocupaciones tanto en el contexto del examen decenal de los
apéndices elaborados en la reunión de Nueva Delhi, como de Jos
preparativos para la cuarta reunión de la Conferencia de las Partes.

Esperamos proseguir la discusión de éstos y otros puntos en los
próximos años en tanto trabajamos con ustedes para hacer de la
CITES un instrumento útil e importante para la conservación de la
fauna y flora silvestres.»

(8) Japón:

Con ocasión del depósito del instrumento de adhesión el 6 de
agosto de 1980, Japón ha formulado la siguiente ",serva ",lativa al
Anejo 1:

«El Gobierno de Japón, al aceptar la Convención sob", el
comercio Internacional de especies amenazadas de fauna y flora
silvestres, fonnula reservas especiales, de conformidad con el
artículo xxm de la Convención, relativas a las especies siguientes
inscritas en el anejo 1:

Balaenoptera py¡a1us.
Moschus mosChiferus.
Chelonia mydas.
Eretmochelys imbricata.
Lepidcchelys olivacea.
Crocodylus poroS!!'
Varanus bengalensis.
Varanus flavescens.
Varanus griseus.»
Por nota del 2 de junio de 1981, recibida el3 de junio de 1981,

y de conformidad con el artículo XV, párrafo 3, de la Convención,
Japón ha formulado la siguiente reserva, relativa a las enmiendas
de los anejos I y 1I de la misma, adoptadas por la tercera
Confe",ncia de las Partes, el 8 de marzo de 1981, en Nueva Delhi:

«Transferir las siguientes especies y poblaciones del apéndice 1I
al apéndice I de la Convención, y que las especies y poblaciones se
traten como las incluidas en el apéndice II de la Convención.

n Physeter Catodon (- Macrocephalus).
iI) Balaenoptera Boresiis (todas las poblaciones listadas en el

Apéndice 1I).
III) Balaenoptera Physalus (todas las poblaciones listadas en el

Apéndice 1I).»

(9) Liechtenstein:

Por carta del 30 de abril de 1981, registrada el I de mayo de
1981, y de conformidad con el artículo XV, párrafo 3, de la
Convención, Suiza ha formulado las siguientes reservas relativas a
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las enmiendas a los anejos 1 y II de la Convención, adoptadas por
la Tercera Confe",ncia a las Partes, el 8 de marzo de 1981, en
Nueva Delhi:

Contra la reinserción en el anejo n de:

FAUNA:

PSITTACIFORMES spp.•
a excepción de las especies siguientes:

Amazona agilis.
Amazona collaria.
Anodorhynchus hyacinthinus
Ara spp.
Phygis solitarius.
Coracopsis spp.
Prosopeia tabuensis.
PsirtriciuIs fulgidus.
Trichoglossinae spp.
-Caecobarbus geertsi.

(folio 18).

Reservas y declaraciones
Liechtenstein
El dia 4 de julio de 1985, el Principado de Liechtenstein ha

formulado una reserva relativa a la inscripción de la especie de
Rana hexadacty/a y de la especie de Rana tigerina en el anejo II
y relativa al traslado de la especie de Ara macao del anejo II al
anejo l.

(10) Noruega:

Por nota del S de junio de 1981, recibida ese mismo ella, y de
conformIdad con el artículo XV, párrafo 3, de la Convención,
Noruega ha fonnulado la siguiente reserva, relativa a las enmiendas
a los anejos I y 1I, de la Convención, adoptadas por la tercera
Confe",ncia de las Partes, el8 de marzo de 1981, en Nueva Delhi:

e<El Gobierno noruego formula su reserva acerca de la d~isión
adoptada por la Conferencia de la CITES en Nueva Delhi, ",lativa
a la inscripción de ciertas especies de ballenas en el anejo 1 de la
Convención.

El Gobierno noruego p",sta su apoyo a todas las medidas
necesarias para la proteccIón de las especies amenazadas, pero
estima que la cuestión de las ballenas debe tratarse de acuerdo con
modalidades que tengan en cuenta la situación de cada· especie.
Varios grupos de las especies mencionadas podrán soponar su caza
también en el futuro. Es por consiguiente preferible que el tema de
las especies se discuta principalmente en el seno de la Comisión
Ballenera Internacional.»

(11) Reino Unido:

El 2 de agosto de 1976 fue depositado en poder del Gobierno
suizo el Instrumento de Ratificación por el Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte de la Convención sobre el Comercio
Internacional de especies amenazadas de fauna y flora silvestres
concluida en Washmgton el 3 de marzo de 1973. '

Según los ~énninos del citado Instrumento la ratificación de que
se trata CQnClerne a:

El Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, la Bailla
de Guernsey, la Bailia de Jersey, la isla de Man, Bermudas
territori~s británicos del Océano Indico, las islas Vírgenes británi:
cas, las Islas Falkland, Gibraltar, Hon$-Kong, Montserrat, Pitrairo
Santa Helena y dependencias (islas Tnstan da Cunha y Ascensión):

Por carta deiS de febrero de 1979, recibida el 7 del mismo mes
la Embajada de Su Majestad Británica ratificó al Departamento
Polltico Federal la declaración del Gobierno británico~ la cual
la Convención sobre el Comercio Internacional de espectes amena.
zadas de fauna y flora silvestres, concluida en Washington el 3 de
marzo de 1973, es desde ahora igualmente aplicable a las islas
Caimán.

Esta extensión ha tenido efecto el dia 8 de mayo de 1979.

(12) República Democrática Alemana:

Por notificación del 2 de abril de 1976, el Departamento
Político ha informado a los Estados signatarios o contratantes en la
Convención citada anteriormente de la ratificación efectuada por la
República Federal de Alemania.

Refiriéndose a esta notificación, el Ministerio de Asuntos
Extranjeros de la República Oemocrática Alemana, mediante nota
del 23 de agosto de 1976, se ha. pronunciado como sigue acerca de
la declaración de la República Federal de Alemania que figura en
la citada notificación:

La República Democrática Alemana toma nota de la declara
ción del Gobierno de la República Federal de Alemania acerca de
la aplicación a Berlín (Oeste) de las disposiciones de la mencionada
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Convención y presupone que la aplicación a Berlín (Oeste) de las
disposiciones de la Convención se ajustará al Acuerdo cuatripartito
de 3 de septiembre de 1971, segiill el cual Berlin (Oeste) no es
elemento constitutivo de la República Federal de Alemania y no
deberá estar gobernado por ella.

(13) Sudán:
Con ocasión del depósito del instrumento de ratificación, el 26

de octubre de 1982, Sudán ha formulado la reserva siguiente:
«De acuerdo con lo dispuesto en el articulo XXIII de la

Convención, el Gobierno de Sudán desea introducir una reserva
con respecto al cocodrilo del Nilo (crocodylus niloticus) declarando
su inclusión entre las especies clasificadas en el apéndice I1.»

(14) Suiza:

Por carta del 8 de junio de 1979, registrada el 12 del mismo mes.
el Gobierno suizo ha formulado, de conformidad con el artículo
XV, párrafo 3, de la Convención, la siguiente reserva relativa a las
enmiendas a los anejos 1yn de la Convención, adoptadas el 30 de
marzo de 1979, en San José (Costa Rica):

«8.) Después como antes, 10 taxones siguientes se tratarán en
hase al anejo n:

FAUNA
-Canis lupus (Población de Bhután, India. Nepal y Pakistán).
-Fe/is caracal (Población asiática).
-Fe/is rubiginosa (Población de India).
-Panth%ps hodgsoni.
-Chlamydotis undulata.
-Crocodylus porosus (Exceptuada la población de Papúa Nueva

Guinea).

FLORA

-Renanthera imsehootiana.
- Vanda coerulea.

b) Después como antes, los taxones siguientes se considerarán
que no quedan comprendidos por la Convención;

FAUNA
-Ursus aretos isabellinus.
- TurnO. melanogaster.
-Pedionomus torqualus.
-Ca/eonas nicobarica.
-Cyano/iseus patagonus byroni.
-Mytiius chorus.

Por carta del 30 de abril de 1981, registrada el I de mayo de
1981, y de conformidad con el articulo XV, párrafo 3, de la
Convención, Suiza ha formulado las siguientes reservs relativas a
las enmiendas a los anejos I y II de la Convención, adoptadas por
la Tercera Conferencia de las Partes, el 8 de marzo de 1981, en
Nueva Delhi:

Contra la reinserción en el anejo II de:

FAUNA:

-PSITTACIFORMES spp.•

con excepción de las especies siguientes: '
Amazona agUis.
Amazona co/laria.
Anodorhynchus hyacinthinus.
Ara spp.
Phygis solitarius.
Coracopsis spp.
Prosopeia tahuensis.
Psittrichas ju/gidus.
Trichoglossinae spp.

-Caecobarbus geertsi.
El4 de julio de 1985, la Confederación Suiza ha formulado una

reserva relativa a la inscrpción de la especie de Nana hexadatyla y
de la especie de Rana tigen"na en el anejo II y relativa al traslado
de la especie de Ara macao del anejo 11 al anejo 1.

(15) Suriname:

El instrumento de adhesión de Suriname, depositado el 7 de
noviembre de 1980 ante el Gobierno suizo, contiene la siguiente
reserva:

«El Gobierno de la República de Suriname declara por la
presente Que la República de Suriname s~ adhiere a la Convención
sobre el Comercio Internacional de especies amenazadas de fauna
y flora silvestres, con una reserva a los efectos de que las
disposiciones de esta Convención no se apliquen a las Chelonia
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mydas (tortugas verdes) y a las Dermochelys eoriaca~ (tortugas
marinas) mencionadas en el apéndice I de la Convenclón.»

El I de agosto de 1985, la República de Suriname ha formulado
una reserva relativa al traslado de la especie Ara macao del anejo
n al anejo 1.

(16) Tailandia:

Con ocasión del depósito del Instrumento de Ratificación, el 21
de enero de 1983 Tailandia ha formulado la siguiente reserva:

«.El Gobierno del Reino de Tailandia, por la presente, ratifica la
Convención con una reserva a Jos efectos de que las disposiciones
de la Convención no se apliquen a las siguientes especies:

Crocodylus siamensis.
Crocodylus porosus.
Varanus bengalensis.
Varanus salvator.

. Python molurus bivittatus.
Python reticulatus.»

(17) La U Dión de Repúblicas Socialistas Soviéticas:

Por la nota del 23 de junio de 1977, recibida el mismo día, la
Embajada de la Unión de Reptiblica Sacilistas Soviéticas ha hecho
llegar al Departamento Politico Federal el duplicado de una carta
de recha 14 de enero de 1977 dirigida al Jere del Departamento
Politico por el Ministerio de Agricultura de la URSS en la que se
contienen algunas reservas. Según la traducción no oficial de la
carta de 14 de enero de 1977, la Unión Soviética ha formulado
reservas de confonnidad con el artículo XV de la Convención,
párrafo 3, a propósito de las especies siguientes que tiguran en las
enmiendas a los anejos I y II de la Convención., que fueron
adoptadas por la Conferencia de las Partes (1976).

-Lutra luta (anejo Il.
-Canis lupus (anejo ID.
-Felis lyns (anejo n, forma pano del grupo Felidae spp.).
-Balaenoplera physalus (anejo 1).
-Balaenoptera borealis (anejo 1).

(18) Zombia:

El Instrumento de Adhesión de la República de Zambia.
depositado el 24 de noviembre de- 1980, ante el Gobierno suizo,
contiene la siguiente reserva: .

«Al adherirse a la Convención sobre el Comercio Internacional
de. especies amenazadas de Tauna y flora silvestres, que fue
concluida en Washington DC, Estados Unidos de América, el 3 de
marzo de 1973, el Gobierno de la República de zambia considera
que las especies de cocodrilos relacionadas en el Apéndice I de la
Convención como C(ocodylus Cataphratus y Crocodylus Niloticus.
no están amenazadas de extinción que sea o pueda ser afectada por
el comercio y que no deberían estar incluidas en este apéndice o en
cualquiera de los otros dos apéndices de la Convención. Por
consiguiente, cualquier medida que el Gobierno pueda tomar con
vistas a promover el comercio de especimenes de la dos especies,
deberá ser considerada coherente con los fines generales de la
Convención.

El Gobierno de la República de Zambia considera, por otra
parte, Que las especies cuya denominación aparece abajo relacio
nada deberán ser incluidas en la Convención bajo los apéndices
respectivamente indicados:

APENDICE I

Acinonyx, onza.

APENDICE 11
Diceros bicomis, rinoceronte negro.
Felis caraca~ caracal o lince rojo.
Felis serra, serraI.
Kobus lechwe, lechwe.
Manis temmi neki, pangolin.

(19) Zimhabwe:

El Gobierno de Zimbabwe, por la presente, se adhiere a la
Convención con las reservas fonnalmente expresadas acerca del
comercio de cocodrilos -.

El Convenio entró en vigor con carácter general el l de julio de
1975 y para España entrará en vigor el 28 de agosto de 1986 según
lo dispuesto en el articulo XXII del mIsmo.

Lo que se hace publico para conocimiento general.
Madrid, 22 de julio de 1986.-EI Secretario general técnico del

Ministro de Asuntos Exteriores, José Manuel paz y Agüeras.

• Esta re!óerva se rdiere al Cocodrilo del Nilo (Crocodylus niloticus).


